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SR. SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES 
SRA. IVONNE ALEXANDRA AYALA Y 

SRTA. DIANA CAROLINA AYALA FLORES 

AFAVOR DE 
SRA. BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS 

CUANTÍA: USD 268,00 

AMO 
DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Prercisco de Quito Distrito Metropolitano, 
Captal de la República del Ecuador, hoy día siez de octubre del 
os mil catorce, ante mi la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE 
CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por una 

¡NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 parta: los señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, de 
2. estado civil casado, portador de la cedula de identidad número 
3 uno siete uno sets cinco tres dos des uno uno (1716532211). 

IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES ce estaco vi casaca, 

portadora de la ceduta de ciudadanía número uno siete uno cuatro. 
une un Uno dos cuatro guion cero (171411124:0) y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES, de estado civil soltora portadora de 

(cadula de cudadenia número uno sete dos cero nueve ocho 

   
   
   
   
   

   
    

    

uno cinco guion ocho todos mayores de edad, domicitados en 
Distrito Metropolitano de Qui, en calidad de CEDENTES, se 

que los señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES e 
ALEXANDRA AYALA FLORES son casados con los 

Jenny Silvana Hidalgo Comejo y Juan Pablo Jiménez 
14 Cuello respectivamente, pero al ser las acciones que se ceden 
15. parte ce la herencia dejada por su padre quien en vida fue Néstor 
16 Maro Ayala Avila según se desprende de ln posesión efectiva 
17 calebrada el trece de enero de dos mil catorce ante la Notaria 
15 Tertera del Cantón Cayambe Doctora Patricia Vargas Padilla e 
15 Inscrita en al Registro Mercantil Distrito Metropolitano de Quito 

cor fecha doce de agosto de dos mil catorce estes acciones no 

  

stecta ni son tomadas en cuente en la sociedad conyugal que 
27 tenen conformada los cedentes antes mencionados con sus 
23 respectivos cónyuges; y, por otra parte: la señora BLANCA 
24 ALEGRIA FLORES CISNEROS, de estado civil viuda, a quien para 
25 efectos del presente contrato se le denominará la CESTONARIA, 
26 — haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento para lo 
27 calibración de la presente escrtura; los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionsiidad ecuatoriana, domiciliados en 
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esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vias de 
exbibido sus cáculas de ciutadanía, cuya copia 
debicamente certfcaca por mi la Notaria se agregan.» 
que fueron los compareciente por mi la Notaria de 108) 

resultados de esta escritura, así como examinacos que fuergn en 
forma silada y separada, de que comparacen al 

esta escritura sin coscón, amenszas, temor reverencil, nl 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 
texto de la minuta que me presentan, cujo tenor Mteral que 
transcribe a continuación es el sguenta;- SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de Escrituras Públicas 1 su cargo, sirvasa insertar una que 
contiene la cesión ce participaciones sociales de la Compañía 
"CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA. 
LTDA.*, al tenor de les sigulentes cisusulas: — PRIMERA.» 
COMPRARECIENTES: Comparecen al otorgamiento dela presente 
Ascrtura: 1) Los peredaros del causante quien en vida fue NESTOR 
PARIO AYALA AVILA. — señores SANTIAGO PATRICIO AYALA 
FLORES, de estado cil casado, portador de la cedula de 
Isantidad número uno slete uno ses cinco tes dos dos uno uno 
(3716532214), IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES de estado 

Evil cassca, portacora de la cecula de ciudadania número uno 
sete uno cuatro uno uno uno dos cuatro guien cero (171413424 

O) y DIANA CAROLINA AYALA FLORES, de estado civil solera 
portadora de la cedula de cluacanis número uns siete dos cero 

  

mueve ocho caro uno cinco guien ocho tados mayores de edas, 
domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, en caidas de 
CEDENTES, se aciara que los señores SANTIAGO PATRICIO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO       

   

     



1 AYALA FLORES 2 IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES 500 
2 casados con los señores Jenny Silvana Hidalgo Comejo y Juan 
3. Pablo Jimánez Criouo respectivamente, pero al ser tas acciones que 

se ceden parte de la herencia dejada por su pacre quien en vida 
fue Néstor Marto Ayala Ficres según se desprende de la posesión 
efezziva celeorada es traca de enero de dos mil catorce ante la 
Notaria Tercera del Cartén Cayambe Dra. Patricia Vargos Padilla e 

en el Registro Mercantil. Distrito Metropolitano de Quito 
(con fecha doce de agosto de dos mil catorce estas acciones no 
afecta ni son tomadas en cuenta an la sociecad conyugal que 
tenen conformada los cesentes entes mencionados con sus 

tespectivos cónyuges; y. por otro parte: b) la señora Blanca 
Alegría Fires Cisneros, portadora de la cedula de ciudadania 

14% múmera uno siete cero tres Uno CUStrO Caro selz nueve siete 

  

   
    

    

15  (17D3140697), — ecustonane, mayor de edad, de estado Civ 
36 Vida, domiciaca en la cluded de Quito, en calidad de 
17  CESIONARIA, SEGUNDA. ANTECEDENTES: Uno.Meciante 
18 escritura pública ctorpada al veinte de septiembre de dos ml trece 
19 antw el Notarjo Quimo del Cantón Quito, Doctor Luis Humberto 
20 Navas Dávila, se constituyó ln Compañía “CONSTRUAYALA 
21  CONTAUCTORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA.”, con un capital de 
22 cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
23 debidamente inscrita en el Regiso Mercantil del Distrito 
24. Metropolitano de Quito con fecha el veinte y cinco de noviembre de 
25 doy mil trece. Dos-Meciante escritura pública celebrada el trece 
26 de enero de dos mil catorce ante la Notana Tercera del Cantón 
27 Cayambe Dra. Patricia Vargas Pagile se concedió la posesión 
26 efectiva proindivso de les bienes dejados por el causante señor
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NESTOR MARIO AYALA AVILA a fevor de su cónyuge superviviente 
Blanca Alegría Flores Cisneros, sus hijos Santiago Patnco, Ivonne 
Alexandra y Diana Carolina Ayata Fioces, escrtura púbica que 

inserta en el Registro Mercantil Distrito Matropoltano 
con fecha doce de agosto de dos mí catorce, Tres. Can 
vente y ses de Agosto de dos mu catorce. mecasta 
'SCIRQ.SG.SRS.2014.5887.22938, en respuesta al He 

34066-0 La Superintendencia de Compañias registra la nómina 
socos de la compañia CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA 
INMOSILIARIA CIA, LTDA. para que la menconeda: nómina de 

socios en lo postersr Mpure como “HEREDEROS AYALA AVILA 
NESTOR MARIO”. CumtrosEn el acto de constitución de la 
compañía CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: CIA 
LTDA, las portcipacionés que represantatan el caoital dela 

Compañía que fueron suscritas y pagadas les correspondían asis 
Al causante señor NESTOPR MARIO AYALA AVILA ciento trirta y 
dos participaciones (132), al señor SANTIAGO PATRICIO 
AYALA FLORES ciento treinta y des participaciones (133), a 
IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES cénto treima y dos 
poricipacienes (132), y DIANA CAROLINA AYALA FLORES 

cuntro pertipacines (4). Quinto Los señores. SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA 
FLORES y DIANA CAROLINA AYALA FLORES, tomando en 
eonsiceracón las acciones dejacas por su pacre quien en vids fue 
NESTOR AMBIO AYALA AVILA en forma proporcional y prolncvizo 
según ln posesión efectiva mnunciaca en las csurules 
prececentes, — declaran sar propietarios de ciento cincuenta y 

custre (154), ciento cincuenta y cuatro (154) y vente y ses (26) 
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partiopaciones sociales y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 
didas de Nortesmérica respectivamente, de selor nominal cada 

en la Compañía "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E 
IBILIARIA CIA. LTDA.”, por un valor toral de trescientos 

y cuatro. dóleres de los Estados Unidos de Norteamérica 
19/334,00). Sexto. La Junta General Universal Extraordinaria 

reunida el 26 de Junio de 2014, resolvió en forma 
le autortzar la cesión y transferencia de partidpaciones, tal 

agarece en el Acta que se agrega como documento 
tarta. TERCERA.- CESIOM DE PARTICIPACIONES: Por los 

expuestos y en virtud del acto, LOS CEDENTES, 
12 señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE 
13 ALEXANDRA AYALA FLORES y DIANA CAROLINA AYALA 
14 FLORES por sus propios derechos, — libre y voluntariamente 
15 venden, ceden y transfieren 8 favor ce la señora BLANCA 
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2 
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16 ALEGRIA FLORES CISNEROS sesenta y ses (65) 
17. partipaciones seciales y nominativas de UN DÓLAR se los Estados 
13 Unidas de Norteamérica, de valor nominal cada una, a razón de 
19 — veinte y dos (22) participaciones cada uno que les corresponden de 
20 la Compañia "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
22  CIALLTOA”, sin límitación de ninguna naturaleza, de tel manera. 
22 que asta cesión acrecanté las sesenta y san perticzsciones (66) 
23 que por rarón de gananciales de la sociedsd conyugel con el 
causante ya le corresponden a la CESIONARIA. De su parte la 
prempmbrada CESIONARIA compra y acepte ia cesión y 

traniferencia hecha a su favor, sín tener por tanto que formular 
7 reclamación alguna, de presente o futuro, en contra de los 

Cadentes ni de los representantes o sucescras en sus derechos, De 

 



y 
occ dcognanera que esta cesión acrecemá 125 sesenta y sets participaciones (66) 
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les comesconden de la Compañía "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E 

INMCSILIARIA CIA. LTDA”, sin imitación Ce ninguna naturaleza, de tal 

   

        

   

que por razón de gananciales de la sociesad conyugal con el 
2 la CESIONARIA, De 8 parte la 

compra y acepta la cesión y trensferencia echa a su favor 
tanto que formular reclamación alguna, de presente o futuro, en 
los Cedentes ni delos representantes o sucesores en sus corecnosí 
lorma queda integrado el nuevo cuadro de Integración de capital: 

CUARTA CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPANIA: 
a Cestonaria declara conccar el activo, pasivo, balsnca general y estado de 

pérdidas y ganancias y ce ta compañia, “CONSTRLAYALA CONSTRUCTORA E 
DUMOBILIARIA CIA, LTDA.” en la porción delas participaciones socias que 

recibe, por lo que asume todas las obligaciones, deberes y derechos que les 
corresponden en virus Ce la presente cesión y transferencia, sujetánzose en 
odo caso alos estatutos de la empresa, las resoluciones de la Junta General 
de Socios acorde a las Csposiiones constantes en la Ley de la mutena y 
más normas resiamertaras pertinentes. QUINTA. DECLARACIONES: LOS 
CEDENTES, señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE



1 lo que astable la Loy. SEXTA= DECLARACIONES FINALES: 
Expressmanta los sccios de la Compañía declaran y acuerdan lo 
sigulente="a) Que autorizan al Doctor Diego Femando Arias 
Cevallos, para que a nombre de la Compañía reslce ante las 
autoridades: comperartes como son Superintendencia de 

Compañias, Servicio de Rontas internas y en fin. to00s aqueos 
que seen necesarios para el parfeccionemiento de este 

societario, hasta su inserción en-el Registro Mercantil 
0) Que autorizan al Doctor Diego Fernando Aras 

    

        

    

    

ndient 
fallos para que acuda en forma personal 1 efectuar gestiones 

rin les auncridad rebutaria y de Igual Torma'a que suscriba en 
Individual cuniguier soictus, contestación, *requerimiento y 

13 “en general cualquier documento ante ln sutoridad tributaria, 
14 Servicio de Rentas Internas, en relación a la actualización del RUC 
15 de ln Compañla. Usted señor Notario se servirá agregar les 
16 cusules de estlo mecesarlas pora la plene validez de este 
17 instrumento» Hasta aquí la minuta que junto con los 
18 documentos anexos y habitantes que se Incorpora queda elevada 

19 a escritura pública” con “todo el valor legal, y que, los 
20 comparetientes ecaptan en tocas y cada una de sus partes, minuta 
23 qué está frmada por el Doctor Diégo Arías Cevallos, Abogado con 
22 matricula profesional número doce mil setecientos noventa del 
23 Coléglo Ue abogados de Pichincha, para la celatración de la 
24 presente escritura se cbservaror los preceptos y requisitos 
25 previstos en la Ley Notarial: y, tele que les fue a los 
26 comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 
27 unidad de acto quesanco Incorporags en el prezocoló de esta 
28. netarla, de todo cuanto doy fe.-



  

Quito, 26 de Novierztbre de 2013 

Lx 

Señor Ingeniero y ON 
Santiago Patricio Ayala Fores e 
Cudad- > 

Estimado Sr. Ayala 
La Junta Genera! Extraordinaria Universal de Socios de la. 
CONSTRUCTORA E INMORILAMA CIA. LTDA. en resolución tomada el 
Noviembre de 2013, designó a Ud. para el cargo de GERENTE 
compañía, por el periaco estatutario de cinco años (Ar, 30). El 
ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial! de la compaia A 
ls demás funciones señaladas por la Ley y los estatutos. 

     

   

  

   

La compañía COMSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA LTDA. se const. aa mi psc gn 20 ds Sanos se 2013 ai 
Quinto det cantán Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávia, e inscrita en el vo 

¡números 40645 del Repertono y 4583 del Registro Mercantil. 

a Junta General autorizó ala suscrta para otorgar el presente 

Presidenta AOS 

26 de Novismibre de 2013 

a 

Ayala Fores. 
(CS. 1716532211 

Nacionalcad—— Ecuatoriana 
Dirección: Sala EB8 y 00d Bara



  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A OMINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
          2    

  

  

  

    
  

  

COMER ESMENDADORA, o ALTOTO DEA TA IVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

   
     
     

En la chuaad de Qui alos 24 gías del mes ds Junio de 2014, siendo las 
Ins oficinas de Corstriyula Ccostructor a inmobiliaria Cia. Lido. 48 eds la e los socios de a compañía y son os sgulentos: 

«Santiago Patcio ayala Pres 
Ngmne Alexandra aia Pres 

Diana Carolina Aula Fes 
Blanca Alegría Flores Cineros quien comparece en mprasantación de su 
alocido y accio Néstor Maio Ayala Ávta. Jusica su presencia con la 

Pública de Posesión aferra de los tenes del causanta, mismo que se 
Como habitante. 

T
O
S
 

Por halarse representada la otaltad del captal social de la compañía, los socios 
úconstiuime en Jurta Genaral Exusorcinario Universal de Socios de contormidas con. 
dispuesto porel mnízulo 238 dela Ley de Compañias. Al steci se pene a consideración de 
los socia el dico punto del oran del ds para ser tratado y aprabado: 

1 APROBAR Y AUTORIZAR LA COMUNICACIÓN DEL FALLECIMIENTO DEL 
SEÑOR MARIO AYALA ÁVILA. Y LA PETICION PARA EL ACRECIMIENTO Y LA. 
CESION DEL 33% DELAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN AL SOCIO NESTOR 
MARIO AYAL AVILA FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVMENTE Y SUS HUOS. 

Actós como Presiderta la señora Ivonne Alexandra Ayala Florez y como nectar ADHOC: 
sl Doctor Diego Ars Cevallos. 
La Presidencia luego de rmtficar la concurrencia e la totcad Gel capital social de ta 
compañía, dectra formatmemte iestlada la Junta General Extraordinaria Unirsal do 
Socios. y lssone que se proceda a conccar los puntos del ren acordado: 

A. CONOCER, APROBAR Y AUTORIZAR LA COMUNICACIÓN DEL. FALLECEMIINO DEL 
SEÑOR NÉSTOR MARIO AYALA ÁVILA Y LA PETICION PARA EL. ACRECIMIENTO Y LA 
CESION DEL 33%, DELAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDIAN AL SOCIO MESTOR. 

MARIO AYAL AVILA A FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVMIENTE Y SUS HUOS: 

ads lectura als comunicación de techo 24 de Junio de 2014 por parte el Sscrtario 
ADMHOC, respecto del orden del día. ze pone en conocimiento. del sañor Gerente 
Genera de la Compañía el falecimiento del socio Nástor Mario Ayala Ala. y la 

petición hecha por su cónyuge sobrevviente Blanca Alegría Fores Cisneros de sus 
ias y socias de la compañía Ivonne Alasangra y Diana Carola Ayala ore.



  

  

  

  

  

                

a ncicacas cesiodos y acrecimiento compronden ls totalad de los derechos y 
olgacienes que tenía el causante Sobre las acciones que le pertenecían, e dec, 

Invccran les Gerechos que pocrían corresponder a ches acciones por tesorvas, 
SUPErÁNA, WuticaceS etamizas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

resulcción, aumentos de captal en trámis y cuniquler oro concep, detal manera 
qué, el csusante al ses enojenacas sus respectivas socones se hacen con todos os 
estos, ventajas y prmiegio. 

Los jocs en forma unánime aprueban tal caido, al acrecimento, y autorizan que 
en foma inmedata se oreceda a renícar los comescorcientes trámtes y 

ú"atilcaciones necesarias en ts supermendencia de compañias, hasta su inserción 
en el Registro Mescantl_ Para efectuar gestiones ante la autoridad tibutara, y de 
gua! forma a que suscribo en forma inaivduni cuniquier sole, contestación. 
oguatimiento y en goneral cualquier cocumento ante 1 autoricag tbutara, Servo 
e Fsas Imernas, an rlnción ula actualización del RUC de la Compañía y todos lo 
"tuáiites para el perfeccionamieno de este acto societario



Por ro existe co unto a ser tratado an el ceden ela, siendo 1as 2000, a Piescdencio 
conceda un receso de treinta minutos para la redacción del acta. Sendo las 9NSO 50 

mata la Jura General con os mimos accionistas indicados al nic, y e Sa sctura al 
cta elaborada por Secretaría. a cuales Joa. aprobada y suscita por todos los £resentes. 
continuación la Presicoma decura clausurada la esión siendo tas 09ha5 horse 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

..208s Tome nota al margen de la escritura pública de 

constitución de la compañía CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA 

E TIMOBILIARIA CIA. UIDA.. celebrada ante el Motario 

Quinto del cantón Quito. Dr. Luis Humberto Navas 

pávila, el 20 de septiembre del 2013, archivo que 

  

encuentra actualmente a mi cargo. CESION DE 

  

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura - 

Quito, a uno de diciembre del dos mil catorce.- 
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DIANA CAROINA 
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DATOS ADICIONALES: 
    LOS CEDENTES TRANGAIEREN 58 PRATIOPACIONES DEUNOOUMNCADA UNA ATA CESIONAMIA SE TOMO 
NOTA AL MANGA DE LA INSCNPCIÓN "4583 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2015, 
TOMO 144 

4 Pagina 102 
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DR JAIME ANRES ACOSTA NOLGUN 
NOTARIO VISÍSIMO OCTAVO 

m5 777 a E SS 

  

ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL. 
"OTORSADA POR: LOS SEÑORES: BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLROES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y 
DIANA CAROLINA AYALA FLORES. 

CUANTÍA US$ 132.00 
DI copas 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAMTAL DE La 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 
ANTE MI. DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. COMPARECEN A LA CELEBRACION DE PRESENTE 
ESCRITURA. SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS. VIUDA: SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES. CASADO: IVONNE ALEXANDRA AYALA: FLORES, 
CASADA. Y DIANA CAROLINA AYALA FLORES. SOLTERA. LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD. DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO. HÁBILES EN DERECHO: PARA 
CONTRATA! Y CONTRAER OBLIGACIONES. A QUIENES DE CONOCER DOY FE 

POR HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CILDADANIA. CUYAS COPIAS 
CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE 
ELEVE A ESCIUTURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 
LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES El. SIGUIENTE: SEÑOR



OR. JAME ANONES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO. 

  

CLÁUSULAS CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: INTER 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA. POR UNA PARTE, La CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, Y LIS HDOS 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES, Y 

DIANA CAROLISA AYALA FLORES, CADA UNO POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES E HISTORIA 

DE DOMIMIO.- UNO. EL (7) SIETE DE DICIEMBRE DE (2013) DOS MIL TRECE 

FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD DE QUITO EL SEÑOR NESTOR MARIA AYALA 

AVILA. ARINTESTADO, TAL COMO CONSTA DEL ACTA DE DEFUNCIÓN QUE 

SÉ AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, QUEDANDO COMO! ÚNICOS 

HEREDEROS DE TODOS LOS — BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SU 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRÍA FLORES CISNEROS, Y 
SUSIMIOSSANTIACO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDILA AYALA 

FLORES, Y DIANA CAROLINA AYALA FLORES» DOS. MEDIANTE ACTA 

CELEBRADA EL (13) TRECE DE ENERO DE (2014) DOS MIL CATURCE, LA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN CAYAMBE DOCTORAPATRICIA | VARGAS 

PADILLA, CONCEDIÓ LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE — ABINTESTADO SEÑOR — NESTOR MARIA AYALA AVILA. 

DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA EN INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA 

TROPIEDAD DE QUITO EL (1) DOCE DE MARZO DE (2014) DOS MIL CATORCE E 

EX INSCRITO EN EL REGISTRO DE MERCANTIL DE QUITO EL (15) TRECE DE 

AGOSTO DE (Ola) DOS MIL CATORCE- TRES» EL. ACERVO HEREDITARIO. 
OBIETO DE ESTA PARTICIÓN ESTÁ CONSTITUIDO POR: A) PARTICIPACIONES 
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMUBILIARIA: 

CIA.LTDA. POR UN VALOR DE CIENTO TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS



DR JAIME ANDRES ACOSTA MOLI 
E dd , 3 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 132001 SEGÚN CONSTA DEL CERTIFICADO: 
EMITIDO IR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE ACOMPAÑA COMO 
HABITANTE CLASULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL: CON LOS 
ANTECEDENTES SEÑALADOS LOS COMPARECIENTES DE MANERA LIBRE, 
VOLUNTARIA YO ESPONTÁNEA. HEMOS — RESUELTO EFECTUAR 
EXTRAJUDICIALMENTE LA PARTICIÓN, DE LOS BIENES. ARRIBA INDICADOS 

DE LA SIGUIENTE MANERA: A) A LA SEÑORA BLANCA ALEGRÍA FLORES 
CISNEROS, 4E LE ADJUDICA. (66) SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES 
EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: CIA 
IDA. POR (UN VALOR DE SESENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMERICA (USS 66.0% VALOR ADJUDICADO SESENTA Y SEIS. 00100 
DOLARES PELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 6£00)- 8) AL SEÑOR 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, SE LE  ADIUDICA: (22) VEINTE Y DOS 
PARTICIPACIONES — SOCIALES EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA 
CONSTRUCIORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA. POR UN VALOR DE VEINTE Y DOS 
DIVIOO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA (US 2200) VALOR 
ADILDICADO VEINTE Y DOS. 0I/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 2::00)-C) A LA SEÑORA IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES, SE 
LE ADJUDICA: (23) VEINTE Y DOS PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA DONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA. POR 
EN VALOR DE VEINTE Y DOS 00100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USS 22.00): VALOR ADJUDICADO VEINTE Y DOS 001100 DOLARES DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA (US$ 2200)- D) A LA SESONA DIANA 
CAROLINA (AYALA FLORES SE LE ADJUDICA: (23) VENTE Y DOS 
PARTICIPACIONES — SOCIALES EN LA COMPAÑÍA  CONSTREAYALA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CLA. LTDA. POR UN VALOR DE VEINTE Y DOS 

A0/109 DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2200); VALOR



DR JAMAL ANDRES ACOSTA MOLGUM 
mora ¡Oca YO 

ADJUDICADO VEINTE Y DOS 001100 DOLARES DE LOS EST, 
AMERICA (US$ 32:00)- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION:LA 
SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS. Y LOS 
AJOSSANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES. IVONNE ALEXANDRA AYALA: 

FLORES. YDIANA CAROLINA AYALA FLORES. POR SUS PROMOS Y 
PERSONALES DERECHOS ACEPTAN LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS. 
ARIENES QUE SE LES HACE POR ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, ACEPTANDOLOS. 
EN TODAS SUS PARTES SIN TENER QUE MEDIAR RECLAMO ALGUNO FOR ESTE. 
CONCEPTO EN LO POSTERIOR. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- LOS: GASTOS 
QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA. ASÍ COMO SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, “SON DE CARGO DE LOS 
COMPARECIENTES A PRORRATA DEL HABER HEREDITARIO QUE SE LE 
ADIUDICA A CADA UNO DE FLLOS. QUEDAN AUTORIZADOS TODOS LOS 
ADIUDICATARIOS (O CUALQUIERA DE ELLOS PARA OBTENER LA INSCRIPCIÓN 
DELA PRESENTE ESCRITURA. USTED SEÑOR NOTARIO SF SERVIRÁ ANTEPONER 
"Y AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PLENA EFICACIA 
Y VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO. 
¡CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA. 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE, La 
COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. MINUTA QUE 
ESTA FIRMADA NOR FL. DOCTOR DIEGO ARIAS CEVALLOS, AFILIADO AL FORO. 
DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, IWJO EL NUMERO DIBCISIETE. 
GUION DOS MIL NUEVE GUION NOVECIENTOS VEINTITRES. FARA LA 

CELEBRACION DF LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y, LEIDA QUE LES FUE AL 
COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN



OR IAE ANDRES ACOSTA OLGA 
NOTARIO VISÉSIMO OCTAVO 
UITO-ECUADOR 5 r 

UNIDAD DÉ ACTO QUEDANDO INTORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

== 

A ACOSTA ROLGUIN 
VIGÉSIMO OCTAVO
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NOTARÍA TERCERA 
CANTÓN CAYAMBE 

Dra. Patricia Vargas Padilla 
Notaria    
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FOSESIÓN EFECTIVA 
SOLICITADA POR: 
£RES. SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE 
ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA CAROLIMA AYALA 
FLORES 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Ez 2 COP Di=3 Jena y/e7/20 1 
qe 
En la ciudad de Cayambe, Cabeceza del 

  

Cayamba, Província de El 

  

Ecuado! 

  

hoy día lunes <zace ae 

  

des mil cl 
JARGAS PADT 

rm as     
Motaria Ti 

    
   Cayarie, 00 a 
rus SANTIAGO FATRICT 

IVONNE ALEKANCRA AYALA FLORES Y IAMA CAR 

m 

  

ón a la per 
poz 

  

ses 

  

AYALA FLORES, 

  

AERLA FLORES, de 

  

casados 1 

  

    da tercera, quienes 
sante NESTOR MARIO   



3 Dra Peri Veis Tel 
O
S
 

      

        AYALA AVILA, por sus propiss y pm 

sersenss y gor lo tanto herederos de todos au 

pienesjel senos NESTOR MARIO AYALA Ml 

    

ml ciudad parroquia Itonimbla.de 

bancas. el 

  

Diciembre de des mil trecwr molicifándone 

proceda a concedar la Fosenión Efectiva de los 

  

  

bienes del ca: llo les 

  

nte, adjuntan pere 

alquientes documentos: a] Partida de defunción 

del causante aeños NESTOR MARIO AYALN AVILAS 

bj Partidas de nacimiento de los señores FANTIAGO 

EAIRICIO AYALA FLORES, TVONNE ALEXANDRA AXALA 

FLORES Y DIANA CAROLIMA AXRLA FLORES hijos del 

causantes <)Partida de matrimonio, en ejercicio 

de la fe pública de la que 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EM EL 

ARTICULO SEISCIENTOS TESENTA Y CUATAO DEL 

coDzso DE ROCEDIMIENTTO CIVIL MUMERAI 50CE 

DEL ARTICILO DIECIOCHO DE LA LEY MOTARIAL, 

=INCORFORADO 208 LA LEY REFORMATORIA EXPEDIOA 

EL CINCO DE MOVIEMBRE DEL MIL WOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EM EL REGISTRO 

  

halio investida, 

CFICIAL NOMERO SESENTA Y CUATRO DFL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a seceptaz 

la declaración jozamentada de SANTIAGO PATRICIO 

AEALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AZALA FLORES Y 

JIANA CAROLINA AYALA FLORES, previniéndole de 

  

Mts Tra dal Eso Esla



C
C
 

   las penas, en el caso de incugriz en perí 
£ los comparecientes, quients manifiesten que 
mus nombres y apellidos son loz antes 
dndizados, de nacionelidas ecuarsriana, de 
estado <ivil casados los dos primeros y soltera 
la tarcera, domiciliados en la ciudad de Quito, 
Y en tránsito por este ciudgd, a quien de 
conocerlos doy fe; y al ezecto 108 

responsabilidad que tiene de decis 
la verdad con juramento declara lo siguiente 
£) Que el señor NESTOR MARIO AYALA AVILA, 

    

  Halleció en la pacroquía Itchimbla, Cantón 
Quito, provincia de Pichincha, el siete de 
Diciembre del dos mil trece sin ctorgaz 
  

Tantamento alguno; b) Que al nañor MESTOR MARIO 
ZAYALA AVILA/ durante su nasrimanio com la 
señora BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, cSnyuge 
acbreviviente. — procrearss tren hijos, que 

Íponden a los nombres de SANTIAGO PRIRICIO 
FXALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y 
BXANA CAROLINA AYALA TLORES, conforme a 
partidas de nacimiento, que se adjunsa, 
manifestando la señora BLANCA ALEGRIA FLORES 

GIBNEROS, que funto cea sus hijos con ónicon y 

    

  

Unsversales heredercs de todos los bienes 
dejados por ul csusante,-C) Que desconocen que 
exiatan orros herederos que en todo caso deja 
% salvo el derecho de tercerog: For lo que 

Mia Tia e Ets Expande



a Da Putin Tas : 

7 
se. 
e.e. 

esas 

cumplidos con los reguielto previsto) 
referida Morma Legal antes citada] 

CONCEDIDA LR POSESION EFECTIVA PROTA AE 
2108 BIENES DEJANDO POR EL CAUSASTE SEÑOR, 
NESTOR MARIO AYALA AVILA en favor de su pónyuge 
sobreviviente aeñors BLANCA ALEGRIA | FLORES 
CISMEROS y de aus hijos SANTIAGO PATRICIO AYALA 
FLORES, IVONNE ALEXANIRA AYALA FLORES Y PIAR 
CAROLINA AYALA FLORES, dejando a salvo sl 
derecho de terceros.- El original de esta 

diligens. se incorpora al Libre de 
Fesesionss Efeccivas de la Notaria Tercera de 
la ciudad de Cayambe 2 mi cargo, 

  

extendiéndose des copias ce 

  

misma a fin ds se proceda a inpcribir en el 
Registro de Propiedad Cantonal 

  

   presente Acta Morasial la 
juntamente conmigo, la Notaria, de todo lo 

      db Asco 
¿prézeeo! 

y 

  

TUONNE ALEXANDEA AYALA FLORES 
aan 

Near Tenanra del Cambio Cogpamé 
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SATA, DIAMA CAROLINA AYALA FLORES 
ee. (a209805-3 AN 

A 

Hai Tira der Estos Eorla



SEÑOR NOTARIO:      

  

1 Nosotros SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, ecuatoriano, 
res años de edad, empleado privado, IVONNE ALEXANDRA AY/ 
ecuatoriana, casada treinta y seis años de edad, empleada privada. 

CAROLINA AYALA FLORES, soltera. años de edad. empleada p 
comparecientes son domiciliados en la ciudad de Quito y de transito por esta ciudad 

de Cayambe. 

ll De la documentación que acompañamos a la presente petición, vendrá a su 
conocimientos qu nuestro padre NESTOR MARIO AYALA AVILA. falució en la 
cudad de Quito. Provinca de Pichincha, el 07 de Dicembre de 2012; sin que haya 
dejado testamento alguno, dejando como herederos a sus hijos SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES- 

lIL. Con os antecedentes expuestos que constituyan los fundamentos de hecho de la 
petición y amparados en lo que dispone los artículos 874 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, en concortanca con el numeral doce del anículo diez y.ccho de la 
Ley Notanal Incorporado a la Ley reformatoría expedida el cinco de noviemisre de mi 
novecientos noventa y seis y promulgada en el registro Oficial número: sesenta y 
cuatro de ocho de noviembre del mismo añc, dignese receptar ias declaraciones. 
juramentadas de los artes nombrados con el fin de que se conceda ln posesión 
efectiva pro indiviso y sin perjuicio del derecho de terceros dejando a salvo el derecho 
de la cónyuge supérstte BLACA ALEGRIA FLORES CISNEROS y de otros que 
eventualmente pudieren reclamar, de todos los bienes hereditarios cisados por 
nuestro padre que en vida fue NESTOR MARIO AYALA AVILA de estado civil 
casado, fallecdo el 7de dicembre de 2013 en la Parroquia ltchimbia, do este Cantón 

Quito, Prowincia de Pichincha, hecho por el cual quedaron sus tres hos SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES como universales herederos. 

OS



   
Usted señor Notario se dgnará agregar las demás ciáusulas de estio 
la valdez y eficiencia de esta clase de diigenca y se servia 
solicitan. 

Firman con su abogado patrocinador 

Ab flo 
SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES 
C.C. 1716832211 

ALEXANDRA AYALA FLORES 
CC. 1714111240 
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NOTAA TERCRMEDEL. CARTÓN EAYANIDE, 
can hato pena ener es 7e 
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Dra, Patricia 
Fania racoma DL CA



¡Ss REPÚBL LICA DEL ECUADOR 
¡de Registro Ci 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

CERTIFICO: Que cen núme ds reguts de nsrpcón: 0-060-000256-25 en ECUADOR. pronta 
de PICHINCHA, cantor QUITO, sarrague NAYON, y <= frena 9 DE DICIEMBRE DE 2013. «eta Iracto el egistro de defuncién se 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: NESTOR MARIO AYALA AVILA, NACIONALIDAD 
ECUATORIANA SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO EDAD 87 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provmcia sul PICHINCHA, 
parrcaus ITCHIMEIA, 7 DE DICIEMBRE DE 202 
CALA DE LA MUERTE HIPERTENSION ARTERIAL. DOCTOR QUE DECLARA La CEFUNCIÓN 
DR. JOSE MIGUEL GUERRERO MSP, L3"U"F3-N8 

  

aurro. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE BLANCA FLORES. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE RUBEN AYALA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE JULIA MARIA AVILA 

Iran seta la inección: FUNERARIA, MONTEOUIVO:Notros y Amt e ques 

  

aoino ln imseriadión ANDRES DENIS OROZCO VALLE cacunipasacone No 1719818991 
raccnsidad ECUATORIANA. 

    — E escu ACMMRETRATNAS 
b398214 A cocos



asa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BR rección Genacal de Repítro Civ, Identificación y Ceculación     

ao O DCI O AD reosocaeTo. 

  
1455189  



  

Bo REPÚBLICA DEL ECUADOR, - 
"de Registro Civil Taeniización y 

    14557192  



  

¡Ses REPÚBLICA DEL ECUADOR Director General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   

        EITPLADO DE SERIO 
e 

1455 79b  



  

Copia integra 
Nacimiento.   

==: Un 
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eramririco 
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  Capiaimegra — Copia Integra         
 



  0 Copiaimega 
O Cerificado Biomético E Copia imegra. Defunción O   en imonio  



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA PATRICIA VARGAS PADILLA NOTARIA 
TERCERA DEL CANTON CAYAMBE. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA SOLICITADA POR 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES Y OTROS FIRMADA Y SELLADA EN 
CAYAMBE A CINCO DE FEBRERO DE DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

    
Mit Tra del End Espimáa



REGISTRO DE  _—— 

ida (1- oosa128 
REGISTRO DELA PROPIEDAD   DEL DISTILTO METROPOLITANO DE QU 

  

Razón de Inscripción: 

Conca foca que uta a presen POS! 

    

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tuno 145 repeieil 
  

   

  

  

Señor: NESTOR MAJO AYALA AVILA. 
Beneficio) 
Señora: BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, su ceidad de cónyuge sobreviviente: y. de sun jos 
SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES y DIAN     
  AROLIVA AYALA FLORES.» Dejando a salvo el derecho de trceros 

¿Gi 
CAÉLOS PALLO 
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SE DTORGO MITE MI, Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE La ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRADUDICIAL CTORGADA 

POR. LOS SEÑORES, BLANCA ALEGRÍA FLORES CISNEROS SANTIAGO PATRICIO 
AYALA FLORES IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA CAROLINA 
AYALA FLORES. FIRMANDOCA Y SELLANDOLA EN. QUITO 4. 77 DE ABRIL DEL 

 



q 00000 0 000 
Factura 002-002-000005580 20151701005000832 

  

TARA ALAORA ELA EXI MU 
TARA CTA DEL CANTON QUO 
ARA 02 raoccanss 

  E 

  

UasaadioGedarsh 
TARA ALEXA EEE ESA 

tama OUR Caron QUO.



 



+.ZOM: Tome nota al margen de la escritura pública de 
  conat! 

  

la compañía CONSTRUAYALA COM: 

  

E TIMOBILIARIA Cl. LTDA., celebrada ante el Nor     

Quinto del cantón Quito, Doctor Luís Mumberto Havas 

  

de sepriembre del 2013, la Partición   

Excrajudicisl constante, archivo que se encuéntra 

actualmente a mí cargo.- Quito veinte y nueve de mayo 

del dos mil quince.- 

Hgo FdasalS 
Alexandra Entara Muños MOTARIA QUINTA 

 





            

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

SR. SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES 
SRA. IVONNE ALEXANDRA AYALA Y 

SRTA. DIANA CAROLINA AYALA FLORES 

AFAVOR DE 
SRA. BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS 

CUANTÍA: USD 268,00 

AMO 
DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Prercisco de Quito Distrito Metropolitano, 
Captal de la República del Ecuador, hoy día siez de octubre del 
os mil catorce, ante mi la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE 
CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por una 

¡NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 parta: los señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, de 
2. estado civil casado, portador de la cedula de identidad número 
3 uno siete uno sets cinco tres dos des uno uno (1716532211). 

IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES ce estaco vi casaca, 

portadora de la ceduta de ciudadanía número uno siete uno cuatro. 
une un Uno dos cuatro guion cero (171411124:0) y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES, de estado civil soltora portadora de 

(cadula de cudadenia número uno sete dos cero nueve ocho 

   
   
   
   
   

   
    

    

uno cinco guion ocho todos mayores de edad, domicitados en 
Distrito Metropolitano de Qui, en calidad de CEDENTES, se 

que los señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES e 
ALEXANDRA AYALA FLORES son casados con los 

Jenny Silvana Hidalgo Comejo y Juan Pablo Jiménez 
14 Cuello respectivamente, pero al ser las acciones que se ceden 
15. parte ce la herencia dejada por su padre quien en vida fue Néstor 
16 Maro Ayala Avila según se desprende de ln posesión efectiva 
17 calebrada el trece de enero de dos mil catorce ante la Notaria 
15 Tertera del Cantón Cayambe Doctora Patricia Vargas Padilla e 
15 Inscrita en al Registro Mercantil Distrito Metropolitano de Quito 

cor fecha doce de agosto de dos mil catorce estes acciones no 

  

stecta ni son tomadas en cuente en la sociedad conyugal que 
27 tenen conformada los cedentes antes mencionados con sus 
23 respectivos cónyuges; y, por otra parte: la señora BLANCA 
24 ALEGRIA FLORES CISNEROS, de estado civil viuda, a quien para 
25 efectos del presente contrato se le denominará la CESTONARIA, 
26 — haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento para lo 
27 calibración de la presente escrtura; los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionsiidad ecuatoriana, domiciliados en 

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vias de 
exbibido sus cáculas de ciutadanía, cuya copia 
debicamente certfcaca por mi la Notaria se agregan.» 
que fueron los compareciente por mi la Notaria de 108) 

resultados de esta escritura, así como examinacos que fuergn en 
forma silada y separada, de que comparacen al 

esta escritura sin coscón, amenszas, temor reverencil, nl 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 
texto de la minuta que me presentan, cujo tenor Mteral que 
transcribe a continuación es el sguenta;- SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de Escrituras Públicas 1 su cargo, sirvasa insertar una que 
contiene la cesión ce participaciones sociales de la Compañía 
"CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA. 
LTDA.*, al tenor de les sigulentes cisusulas: — PRIMERA.» 
COMPRARECIENTES: Comparecen al otorgamiento dela presente 
Ascrtura: 1) Los peredaros del causante quien en vida fue NESTOR 
PARIO AYALA AVILA. — señores SANTIAGO PATRICIO AYALA 
FLORES, de estado cil casado, portador de la cedula de 
Isantidad número uno slete uno ses cinco tes dos dos uno uno 
(3716532214), IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES de estado 

Evil cassca, portacora de la cecula de ciudadania número uno 
sete uno cuatro uno uno uno dos cuatro guien cero (171413424 

O) y DIANA CAROLINA AYALA FLORES, de estado civil solera 
portadora de la cedula de cluacanis número uns siete dos cero 

  

mueve ocho caro uno cinco guien ocho tados mayores de edas, 
domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, en caidas de 
CEDENTES, se aciara que los señores SANTIAGO PATRICIO 
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1 AYALA FLORES 2 IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES 500 
2 casados con los señores Jenny Silvana Hidalgo Comejo y Juan 
3. Pablo Jimánez Criouo respectivamente, pero al ser tas acciones que 

se ceden parte de la herencia dejada por su pacre quien en vida 
fue Néstor Marto Ayala Ficres según se desprende de la posesión 
efezziva celeorada es traca de enero de dos mil catorce ante la 
Notaria Tercera del Cartén Cayambe Dra. Patricia Vargos Padilla e 

en el Registro Mercantil. Distrito Metropolitano de Quito 
(con fecha doce de agosto de dos mil catorce estas acciones no 
afecta ni son tomadas en cuenta an la sociecad conyugal que 
tenen conformada los cesentes entes mencionados con sus 

tespectivos cónyuges; y. por otro parte: b) la señora Blanca 
Alegría Fires Cisneros, portadora de la cedula de ciudadania 

14% múmera uno siete cero tres Uno CUStrO Caro selz nueve siete 

  

   
    

    

15  (17D3140697), — ecustonane, mayor de edad, de estado Civ 
36 Vida, domiciaca en la cluded de Quito, en calidad de 
17  CESIONARIA, SEGUNDA. ANTECEDENTES: Uno.Meciante 
18 escritura pública ctorpada al veinte de septiembre de dos ml trece 
19 antw el Notarjo Quimo del Cantón Quito, Doctor Luis Humberto 
20 Navas Dávila, se constituyó ln Compañía “CONSTRUAYALA 
21  CONTAUCTORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA.”, con un capital de 
22 cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
23 debidamente inscrita en el Regiso Mercantil del Distrito 
24. Metropolitano de Quito con fecha el veinte y cinco de noviembre de 
25 doy mil trece. Dos-Meciante escritura pública celebrada el trece 
26 de enero de dos mil catorce ante la Notana Tercera del Cantón 
27 Cayambe Dra. Patricia Vargas Pagile se concedió la posesión 
26 efectiva proindivso de les bienes dejados por el causante señor



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

NESTOR MARIO AYALA AVILA a fevor de su cónyuge superviviente 
Blanca Alegría Flores Cisneros, sus hijos Santiago Patnco, Ivonne 
Alexandra y Diana Carolina Ayata Fioces, escrtura púbica que 

inserta en el Registro Mercantil Distrito Matropoltano 
con fecha doce de agosto de dos mí catorce, Tres. Can 
vente y ses de Agosto de dos mu catorce. mecasta 
'SCIRQ.SG.SRS.2014.5887.22938, en respuesta al He 

34066-0 La Superintendencia de Compañias registra la nómina 
socos de la compañia CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA 
INMOSILIARIA CIA, LTDA. para que la menconeda: nómina de 

socios en lo postersr Mpure como “HEREDEROS AYALA AVILA 
NESTOR MARIO”. CumtrosEn el acto de constitución de la 
compañía CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: CIA 
LTDA, las portcipacionés que represantatan el caoital dela 

Compañía que fueron suscritas y pagadas les correspondían asis 
Al causante señor NESTOPR MARIO AYALA AVILA ciento trirta y 
dos participaciones (132), al señor SANTIAGO PATRICIO 
AYALA FLORES ciento treinta y des participaciones (133), a 
IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES cénto treima y dos 
poricipacienes (132), y DIANA CAROLINA AYALA FLORES 

cuntro pertipacines (4). Quinto Los señores. SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA 
FLORES y DIANA CAROLINA AYALA FLORES, tomando en 
eonsiceracón las acciones dejacas por su pacre quien en vids fue 
NESTOR AMBIO AYALA AVILA en forma proporcional y prolncvizo 
según ln posesión efectiva mnunciaca en las csurules 
prececentes, — declaran sar propietarios de ciento cincuenta y 

custre (154), ciento cincuenta y cuatro (154) y vente y ses (26) 
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partiopaciones sociales y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 
didas de Nortesmérica respectivamente, de selor nominal cada 

en la Compañía "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E 
IBILIARIA CIA. LTDA.”, por un valor toral de trescientos 

y cuatro. dóleres de los Estados Unidos de Norteamérica 
19/334,00). Sexto. La Junta General Universal Extraordinaria 

reunida el 26 de Junio de 2014, resolvió en forma 
le autortzar la cesión y transferencia de partidpaciones, tal 

agarece en el Acta que se agrega como documento 
tarta. TERCERA.- CESIOM DE PARTICIPACIONES: Por los 

expuestos y en virtud del acto, LOS CEDENTES, 
12 señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE 
13 ALEXANDRA AYALA FLORES y DIANA CAROLINA AYALA 
14 FLORES por sus propios derechos, — libre y voluntariamente 
15 venden, ceden y transfieren 8 favor ce la señora BLANCA 

    
   

    
    
    

  

1 
2 
3 
4 

  

16 ALEGRIA FLORES CISNEROS sesenta y ses (65) 
17. partipaciones seciales y nominativas de UN DÓLAR se los Estados 
13 Unidas de Norteamérica, de valor nominal cada una, a razón de 
19 — veinte y dos (22) participaciones cada uno que les corresponden de 
20 la Compañia "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
22  CIALLTOA”, sin límitación de ninguna naturaleza, de tel manera. 
22 que asta cesión acrecanté las sesenta y san perticzsciones (66) 
23 que por rarón de gananciales de la sociedsd conyugel con el 
causante ya le corresponden a la CESIONARIA. De su parte la 
prempmbrada CESIONARIA compra y acepte ia cesión y 

traniferencia hecha a su favor, sín tener por tanto que formular 
7 reclamación alguna, de presente o futuro, en contra de los 

Cadentes ni de los representantes o sucescras en sus derechos, De 

 



y 
occ dcognanera que esta cesión acrecemá 125 sesenta y sets participaciones (66) 

      

Dra. Mariela Pozo Acosta 
les comesconden de la Compañía "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E 

INMCSILIARIA CIA. LTDA”, sin imitación Ce ninguna naturaleza, de tal 

   

        

   

que por razón de gananciales de la sociesad conyugal con el 
2 la CESIONARIA, De 8 parte la 

compra y acepta la cesión y trensferencia echa a su favor 
tanto que formular reclamación alguna, de presente o futuro, en 
los Cedentes ni delos representantes o sucesores en sus corecnosí 
lorma queda integrado el nuevo cuadro de Integración de capital: 

CUARTA CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPANIA: 
a Cestonaria declara conccar el activo, pasivo, balsnca general y estado de 

pérdidas y ganancias y ce ta compañia, “CONSTRLAYALA CONSTRUCTORA E 
DUMOBILIARIA CIA, LTDA.” en la porción delas participaciones socias que 

recibe, por lo que asume todas las obligaciones, deberes y derechos que les 
corresponden en virus Ce la presente cesión y transferencia, sujetánzose en 
odo caso alos estatutos de la empresa, las resoluciones de la Junta General 
de Socios acorde a las Csposiiones constantes en la Ley de la mutena y 
más normas resiamertaras pertinentes. QUINTA. DECLARACIONES: LOS 
CEDENTES, señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE



1 lo que astable la Loy. SEXTA= DECLARACIONES FINALES: 
Expressmanta los sccios de la Compañía declaran y acuerdan lo 
sigulente="a) Que autorizan al Doctor Diego Femando Arias 
Cevallos, para que a nombre de la Compañía reslce ante las 
autoridades: comperartes como son Superintendencia de 

Compañias, Servicio de Rontas internas y en fin. to00s aqueos 
que seen necesarios para el parfeccionemiento de este 

societario, hasta su inserción en-el Registro Mercantil 
0) Que autorizan al Doctor Diego Fernando Aras 

    

        

    

    

ndient 
fallos para que acuda en forma personal 1 efectuar gestiones 

rin les auncridad rebutaria y de Igual Torma'a que suscriba en 
Individual cuniguier soictus, contestación, *requerimiento y 

13 “en general cualquier documento ante ln sutoridad tributaria, 
14 Servicio de Rentas Internas, en relación a la actualización del RUC 
15 de ln Compañla. Usted señor Notario se servirá agregar les 
16 cusules de estlo mecesarlas pora la plene validez de este 
17 instrumento» Hasta aquí la minuta que junto con los 
18 documentos anexos y habitantes que se Incorpora queda elevada 

19 a escritura pública” con “todo el valor legal, y que, los 
20 comparetientes ecaptan en tocas y cada una de sus partes, minuta 
23 qué está frmada por el Doctor Diégo Arías Cevallos, Abogado con 
22 matricula profesional número doce mil setecientos noventa del 
23 Coléglo Ue abogados de Pichincha, para la celatración de la 
24 presente escritura se cbservaror los preceptos y requisitos 
25 previstos en la Ley Notarial: y, tele que les fue a los 
26 comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 
27 unidad de acto quesanco Incorporags en el prezocoló de esta 
28. netarla, de todo cuanto doy fe.-



  

Quito, 26 de Novierztbre de 2013 

Lx 

Señor Ingeniero y ON 
Santiago Patricio Ayala Fores e 
Cudad- > 

Estimado Sr. Ayala 
La Junta Genera! Extraordinaria Universal de Socios de la. 
CONSTRUCTORA E INMORILAMA CIA. LTDA. en resolución tomada el 
Noviembre de 2013, designó a Ud. para el cargo de GERENTE 
compañía, por el periaco estatutario de cinco años (Ar, 30). El 
ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial! de la compaia A 
ls demás funciones señaladas por la Ley y los estatutos. 

     

   

  

   

La compañía COMSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA LTDA. se const. aa mi psc gn 20 ds Sanos se 2013 ai 
Quinto det cantán Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávia, e inscrita en el vo 

¡números 40645 del Repertono y 4583 del Registro Mercantil. 

a Junta General autorizó ala suscrta para otorgar el presente 

Presidenta AOS 

26 de Novismibre de 2013 

a 

Ayala Fores. 
(CS. 1716532211 

Nacionalcad—— Ecuatoriana 
Dirección: Sala EB8 y 00d Bara



  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A OMINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
          2    

  

  

  

    
  

  

COMER ESMENDADORA, o ALTOTO DEA TA IVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

   
     
     

En la chuaad de Qui alos 24 gías del mes ds Junio de 2014, siendo las 
Ins oficinas de Corstriyula Ccostructor a inmobiliaria Cia. Lido. 48 eds la e los socios de a compañía y son os sgulentos: 

«Santiago Patcio ayala Pres 
Ngmne Alexandra aia Pres 

Diana Carolina Aula Fes 
Blanca Alegría Flores Cineros quien comparece en mprasantación de su 
alocido y accio Néstor Maio Ayala Ávta. Jusica su presencia con la 

Pública de Posesión aferra de los tenes del causanta, mismo que se 
Como habitante. 

T
O
S
 

Por halarse representada la otaltad del captal social de la compañía, los socios 
úconstiuime en Jurta Genaral Exusorcinario Universal de Socios de contormidas con. 
dispuesto porel mnízulo 238 dela Ley de Compañias. Al steci se pene a consideración de 
los socia el dico punto del oran del ds para ser tratado y aprabado: 

1 APROBAR Y AUTORIZAR LA COMUNICACIÓN DEL FALLECIMIENTO DEL 
SEÑOR MARIO AYALA ÁVILA. Y LA PETICION PARA EL ACRECIMIENTO Y LA. 
CESION DEL 33% DELAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN AL SOCIO NESTOR 
MARIO AYAL AVILA FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVMENTE Y SUS HUOS. 

Actós como Presiderta la señora Ivonne Alexandra Ayala Florez y como nectar ADHOC: 
sl Doctor Diego Ars Cevallos. 
La Presidencia luego de rmtficar la concurrencia e la totcad Gel capital social de ta 
compañía, dectra formatmemte iestlada la Junta General Extraordinaria Unirsal do 
Socios. y lssone que se proceda a conccar los puntos del ren acordado: 

A. CONOCER, APROBAR Y AUTORIZAR LA COMUNICACIÓN DEL. FALLECEMIINO DEL 
SEÑOR NÉSTOR MARIO AYALA ÁVILA Y LA PETICION PARA EL. ACRECIMIENTO Y LA 
CESION DEL 33%, DELAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDIAN AL SOCIO MESTOR. 

MARIO AYAL AVILA A FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVMIENTE Y SUS HUOS: 

ads lectura als comunicación de techo 24 de Junio de 2014 por parte el Sscrtario 
ADMHOC, respecto del orden del día. ze pone en conocimiento. del sañor Gerente 
Genera de la Compañía el falecimiento del socio Nástor Mario Ayala Ala. y la 

petición hecha por su cónyuge sobrevviente Blanca Alegría Fores Cisneros de sus 
ias y socias de la compañía Ivonne Alasangra y Diana Carola Ayala ore.



  

  

  

  

  

                

a ncicacas cesiodos y acrecimiento compronden ls totalad de los derechos y 
olgacienes que tenía el causante Sobre las acciones que le pertenecían, e dec, 

Invccran les Gerechos que pocrían corresponder a ches acciones por tesorvas, 
SUPErÁNA, WuticaceS etamizas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

resulcción, aumentos de captal en trámis y cuniquler oro concep, detal manera 
qué, el csusante al ses enojenacas sus respectivas socones se hacen con todos os 
estos, ventajas y prmiegio. 

Los jocs en forma unánime aprueban tal caido, al acrecimento, y autorizan que 
en foma inmedata se oreceda a renícar los comescorcientes trámtes y 

ú"atilcaciones necesarias en ts supermendencia de compañias, hasta su inserción 
en el Registro Mescantl_ Para efectuar gestiones ante la autoridad tibutara, y de 
gua! forma a que suscribo en forma inaivduni cuniquier sole, contestación. 
oguatimiento y en goneral cualquier cocumento ante 1 autoricag tbutara, Servo 
e Fsas Imernas, an rlnción ula actualización del RUC de la Compañía y todos lo 
"tuáiites para el perfeccionamieno de este acto societario



Por ro existe co unto a ser tratado an el ceden ela, siendo 1as 2000, a Piescdencio 
conceda un receso de treinta minutos para la redacción del acta. Sendo las 9NSO 50 

mata la Jura General con os mimos accionistas indicados al nic, y e Sa sctura al 
cta elaborada por Secretaría. a cuales Joa. aprobada y suscita por todos los £resentes. 
continuación la Presicoma decura clausurada la esión siendo tas 09ha5 horse 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

..208s Tome nota al margen de la escritura pública de 

constitución de la compañía CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA 

E TIMOBILIARIA CIA. UIDA.. celebrada ante el Motario 

Quinto del cantón Quito. Dr. Luis Humberto Navas 

pávila, el 20 de septiembre del 2013, archivo que 

  

encuentra actualmente a mi cargo. CESION DE 

  

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura - 

Quito, a uno de diciembre del dos mil catorce.- 
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DIANA CAROINA 
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DATOS ADICIONALES: 
    LOS CEDENTES TRANGAIEREN 58 PRATIOPACIONES DEUNOOUMNCADA UNA ATA CESIONAMIA SE TOMO 
NOTA AL MANGA DE LA INSCNPCIÓN "4583 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2015, 
TOMO 144 
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DR JAIME ANRES ACOSTA NOLGUN 
NOTARIO VISÍSIMO OCTAVO 

m5 777 a E SS 

  

ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL. 
"OTORSADA POR: LOS SEÑORES: BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLROES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y 
DIANA CAROLINA AYALA FLORES. 

CUANTÍA US$ 132.00 
DI copas 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAMTAL DE La 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 
ANTE MI. DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. COMPARECEN A LA CELEBRACION DE PRESENTE 
ESCRITURA. SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS. VIUDA: SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES. CASADO: IVONNE ALEXANDRA AYALA: FLORES, 
CASADA. Y DIANA CAROLINA AYALA FLORES. SOLTERA. LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD. DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO. HÁBILES EN DERECHO: PARA 
CONTRATA! Y CONTRAER OBLIGACIONES. A QUIENES DE CONOCER DOY FE 

POR HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CILDADANIA. CUYAS COPIAS 
CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE 
ELEVE A ESCIUTURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 
LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES El. SIGUIENTE: SEÑOR



OR. JAME ANONES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO. 

  

CLÁUSULAS CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: INTER 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA. POR UNA PARTE, La CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, Y LIS HDOS 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES, Y 

DIANA CAROLISA AYALA FLORES, CADA UNO POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES E HISTORIA 

DE DOMIMIO.- UNO. EL (7) SIETE DE DICIEMBRE DE (2013) DOS MIL TRECE 

FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD DE QUITO EL SEÑOR NESTOR MARIA AYALA 

AVILA. ARINTESTADO, TAL COMO CONSTA DEL ACTA DE DEFUNCIÓN QUE 

SÉ AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, QUEDANDO COMO! ÚNICOS 

HEREDEROS DE TODOS LOS — BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SU 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRÍA FLORES CISNEROS, Y 
SUSIMIOSSANTIACO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDILA AYALA 

FLORES, Y DIANA CAROLINA AYALA FLORES» DOS. MEDIANTE ACTA 

CELEBRADA EL (13) TRECE DE ENERO DE (2014) DOS MIL CATURCE, LA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN CAYAMBE DOCTORAPATRICIA | VARGAS 

PADILLA, CONCEDIÓ LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE — ABINTESTADO SEÑOR — NESTOR MARIA AYALA AVILA. 

DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA EN INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA 

TROPIEDAD DE QUITO EL (1) DOCE DE MARZO DE (2014) DOS MIL CATORCE E 

EX INSCRITO EN EL REGISTRO DE MERCANTIL DE QUITO EL (15) TRECE DE 

AGOSTO DE (Ola) DOS MIL CATORCE- TRES» EL. ACERVO HEREDITARIO. 
OBIETO DE ESTA PARTICIÓN ESTÁ CONSTITUIDO POR: A) PARTICIPACIONES 
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMUBILIARIA: 

CIA.LTDA. POR UN VALOR DE CIENTO TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS



DR JAIME ANDRES ACOSTA MOLI 
E dd , 3 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 132001 SEGÚN CONSTA DEL CERTIFICADO: 
EMITIDO IR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE ACOMPAÑA COMO 
HABITANTE CLASULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL: CON LOS 
ANTECEDENTES SEÑALADOS LOS COMPARECIENTES DE MANERA LIBRE, 
VOLUNTARIA YO ESPONTÁNEA. HEMOS — RESUELTO EFECTUAR 
EXTRAJUDICIALMENTE LA PARTICIÓN, DE LOS BIENES. ARRIBA INDICADOS 

DE LA SIGUIENTE MANERA: A) A LA SEÑORA BLANCA ALEGRÍA FLORES 
CISNEROS, 4E LE ADJUDICA. (66) SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES 
EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: CIA 
IDA. POR (UN VALOR DE SESENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMERICA (USS 66.0% VALOR ADJUDICADO SESENTA Y SEIS. 00100 
DOLARES PELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 6£00)- 8) AL SEÑOR 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, SE LE  ADIUDICA: (22) VEINTE Y DOS 
PARTICIPACIONES — SOCIALES EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA 
CONSTRUCIORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA. POR UN VALOR DE VEINTE Y DOS 
DIVIOO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA (US 2200) VALOR 
ADILDICADO VEINTE Y DOS. 0I/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 2::00)-C) A LA SEÑORA IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES, SE 
LE ADJUDICA: (23) VEINTE Y DOS PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA DONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA. POR 
EN VALOR DE VEINTE Y DOS 00100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USS 22.00): VALOR ADJUDICADO VEINTE Y DOS 001100 DOLARES DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA (US$ 2200)- D) A LA SESONA DIANA 
CAROLINA (AYALA FLORES SE LE ADJUDICA: (23) VENTE Y DOS 
PARTICIPACIONES — SOCIALES EN LA COMPAÑÍA  CONSTREAYALA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CLA. LTDA. POR UN VALOR DE VEINTE Y DOS 

A0/109 DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2200); VALOR



DR JAMAL ANDRES ACOSTA MOLGUM 
mora ¡Oca YO 

ADJUDICADO VEINTE Y DOS 001100 DOLARES DE LOS EST, 
AMERICA (US$ 32:00)- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION:LA 
SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS. Y LOS 
AJOSSANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES. IVONNE ALEXANDRA AYALA: 

FLORES. YDIANA CAROLINA AYALA FLORES. POR SUS PROMOS Y 
PERSONALES DERECHOS ACEPTAN LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS. 
ARIENES QUE SE LES HACE POR ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, ACEPTANDOLOS. 
EN TODAS SUS PARTES SIN TENER QUE MEDIAR RECLAMO ALGUNO FOR ESTE. 
CONCEPTO EN LO POSTERIOR. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- LOS: GASTOS 
QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA. ASÍ COMO SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, “SON DE CARGO DE LOS 
COMPARECIENTES A PRORRATA DEL HABER HEREDITARIO QUE SE LE 
ADIUDICA A CADA UNO DE FLLOS. QUEDAN AUTORIZADOS TODOS LOS 
ADIUDICATARIOS (O CUALQUIERA DE ELLOS PARA OBTENER LA INSCRIPCIÓN 
DELA PRESENTE ESCRITURA. USTED SEÑOR NOTARIO SF SERVIRÁ ANTEPONER 
"Y AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PLENA EFICACIA 
Y VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO. 
¡CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA. 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE, La 
COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. MINUTA QUE 
ESTA FIRMADA NOR FL. DOCTOR DIEGO ARIAS CEVALLOS, AFILIADO AL FORO. 
DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, IWJO EL NUMERO DIBCISIETE. 
GUION DOS MIL NUEVE GUION NOVECIENTOS VEINTITRES. FARA LA 

CELEBRACION DF LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y, LEIDA QUE LES FUE AL 
COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN



OR IAE ANDRES ACOSTA OLGA 
NOTARIO VISÉSIMO OCTAVO 
UITO-ECUADOR 5 r 

UNIDAD DÉ ACTO QUEDANDO INTORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

== 

A ACOSTA ROLGUIN 
VIGÉSIMO OCTAVO
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NOTARÍA TERCERA 
CANTÓN CAYAMBE 

Dra. Patricia Vargas Padilla 
Notaria    
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FOSESIÓN EFECTIVA 
SOLICITADA POR: 
£RES. SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE 
ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA CAROLIMA AYALA 
FLORES 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Ez 2 COP Di=3 Jena y/e7/20 1 
qe 
En la ciudad de Cayambe, Cabeceza del 

  

Cayamba, Província de El 

  

Ecuado! 

  

hoy día lunes <zace ae 

  

des mil cl 
JARGAS PADT 

rm as     
Motaria Ti 

    
   Cayarie, 00 a 
rus SANTIAGO FATRICT 

IVONNE ALEKANCRA AYALA FLORES Y IAMA CAR 

m 

  

ón a la per 
poz 

  

ses 

  

AYALA FLORES, 

  

AERLA FLORES, de 

  

casados 1 

  

    da tercera, quienes 
sante NESTOR MARIO   



3 Dra Peri Veis Tel 
O
S
 

      

        AYALA AVILA, por sus propiss y pm 

sersenss y gor lo tanto herederos de todos au 

pienesjel senos NESTOR MARIO AYALA Ml 

    

ml ciudad parroquia Itonimbla.de 

bancas. el 

  

Diciembre de des mil trecwr molicifándone 

proceda a concedar la Fosenión Efectiva de los 

  

  

bienes del ca: llo les 

  

nte, adjuntan pere 

alquientes documentos: a] Partida de defunción 

del causante aeños NESTOR MARIO AYALN AVILAS 

bj Partidas de nacimiento de los señores FANTIAGO 

EAIRICIO AYALA FLORES, TVONNE ALEXANDRA AXALA 

FLORES Y DIANA CAROLIMA AXRLA FLORES hijos del 

causantes <)Partida de matrimonio, en ejercicio 

de la fe pública de la que 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EM EL 

ARTICULO SEISCIENTOS TESENTA Y CUATAO DEL 

coDzso DE ROCEDIMIENTTO CIVIL MUMERAI 50CE 

DEL ARTICILO DIECIOCHO DE LA LEY MOTARIAL, 

=INCORFORADO 208 LA LEY REFORMATORIA EXPEDIOA 

EL CINCO DE MOVIEMBRE DEL MIL WOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EM EL REGISTRO 

  

halio investida, 

CFICIAL NOMERO SESENTA Y CUATRO DFL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a seceptaz 

la declaración jozamentada de SANTIAGO PATRICIO 

AEALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AZALA FLORES Y 

JIANA CAROLINA AYALA FLORES, previniéndole de 

  

Mts Tra dal Eso Esla



C
C
 

   las penas, en el caso de incugriz en perí 
£ los comparecientes, quients manifiesten que 
mus nombres y apellidos son loz antes 
dndizados, de nacionelidas ecuarsriana, de 
estado <ivil casados los dos primeros y soltera 
la tarcera, domiciliados en la ciudad de Quito, 
Y en tránsito por este ciudgd, a quien de 
conocerlos doy fe; y al ezecto 108 

responsabilidad que tiene de decis 
la verdad con juramento declara lo siguiente 
£) Que el señor NESTOR MARIO AYALA AVILA, 

    

  Halleció en la pacroquía Itchimbla, Cantón 
Quito, provincia de Pichincha, el siete de 
Diciembre del dos mil trece sin ctorgaz 
  

Tantamento alguno; b) Que al nañor MESTOR MARIO 
ZAYALA AVILA/ durante su nasrimanio com la 
señora BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, cSnyuge 
acbreviviente. — procrearss tren hijos, que 

Íponden a los nombres de SANTIAGO PRIRICIO 
FXALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y 
BXANA CAROLINA AYALA TLORES, conforme a 
partidas de nacimiento, que se adjunsa, 
manifestando la señora BLANCA ALEGRIA FLORES 

GIBNEROS, que funto cea sus hijos con ónicon y 

    

  

Unsversales heredercs de todos los bienes 
dejados por ul csusante,-C) Que desconocen que 
exiatan orros herederos que en todo caso deja 
% salvo el derecho de tercerog: For lo que 

Mia Tia e Ets Expande



a Da Putin Tas : 

7 
se. 
e.e. 

esas 

cumplidos con los reguielto previsto) 
referida Morma Legal antes citada] 

CONCEDIDA LR POSESION EFECTIVA PROTA AE 
2108 BIENES DEJANDO POR EL CAUSASTE SEÑOR, 
NESTOR MARIO AYALA AVILA en favor de su pónyuge 
sobreviviente aeñors BLANCA ALEGRIA | FLORES 
CISMEROS y de aus hijos SANTIAGO PATRICIO AYALA 
FLORES, IVONNE ALEXANIRA AYALA FLORES Y PIAR 
CAROLINA AYALA FLORES, dejando a salvo sl 
derecho de terceros.- El original de esta 

diligens. se incorpora al Libre de 
Fesesionss Efeccivas de la Notaria Tercera de 
la ciudad de Cayambe 2 mi cargo, 

  

extendiéndose des copias ce 

  

misma a fin ds se proceda a inpcribir en el 
Registro de Propiedad Cantonal 

  

   presente Acta Morasial la 
juntamente conmigo, la Notaria, de todo lo 

      db Asco 
¿prézeeo! 

y 

  

TUONNE ALEXANDEA AYALA FLORES 
aan 

Near Tenanra del Cambio Cogpamé 
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SATA, DIAMA CAROLINA AYALA FLORES 
ee. (a209805-3 AN 

A 

Hai Tira der Estos Eorla



SEÑOR NOTARIO:      

  

1 Nosotros SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, ecuatoriano, 
res años de edad, empleado privado, IVONNE ALEXANDRA AY/ 
ecuatoriana, casada treinta y seis años de edad, empleada privada. 

CAROLINA AYALA FLORES, soltera. años de edad. empleada p 
comparecientes son domiciliados en la ciudad de Quito y de transito por esta ciudad 

de Cayambe. 

ll De la documentación que acompañamos a la presente petición, vendrá a su 
conocimientos qu nuestro padre NESTOR MARIO AYALA AVILA. falució en la 
cudad de Quito. Provinca de Pichincha, el 07 de Dicembre de 2012; sin que haya 
dejado testamento alguno, dejando como herederos a sus hijos SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES- 

lIL. Con os antecedentes expuestos que constituyan los fundamentos de hecho de la 
petición y amparados en lo que dispone los artículos 874 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, en concortanca con el numeral doce del anículo diez y.ccho de la 
Ley Notanal Incorporado a la Ley reformatoría expedida el cinco de noviemisre de mi 
novecientos noventa y seis y promulgada en el registro Oficial número: sesenta y 
cuatro de ocho de noviembre del mismo añc, dignese receptar ias declaraciones. 
juramentadas de los artes nombrados con el fin de que se conceda ln posesión 
efectiva pro indiviso y sin perjuicio del derecho de terceros dejando a salvo el derecho 
de la cónyuge supérstte BLACA ALEGRIA FLORES CISNEROS y de otros que 
eventualmente pudieren reclamar, de todos los bienes hereditarios cisados por 
nuestro padre que en vida fue NESTOR MARIO AYALA AVILA de estado civil 
casado, fallecdo el 7de dicembre de 2013 en la Parroquia ltchimbia, do este Cantón 

Quito, Prowincia de Pichincha, hecho por el cual quedaron sus tres hos SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES como universales herederos. 

OS



   
Usted señor Notario se dgnará agregar las demás ciáusulas de estio 
la valdez y eficiencia de esta clase de diigenca y se servia 
solicitan. 

Firman con su abogado patrocinador 

Ab flo 
SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES 
C.C. 1716832211 

ALEXANDRA AYALA FLORES 
CC. 1714111240 
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NOTAA TERCRMEDEL. CARTÓN EAYANIDE, 
can hato pena ener es 7e 
Fue cresaraco,    

    
    

   

  

       
Dra, Patricia 
Fania racoma DL CA



¡Ss REPÚBL LICA DEL ECUADOR 
¡de Registro Ci 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

CERTIFICO: Que cen núme ds reguts de nsrpcón: 0-060-000256-25 en ECUADOR. pronta 
de PICHINCHA, cantor QUITO, sarrague NAYON, y <= frena 9 DE DICIEMBRE DE 2013. «eta Iracto el egistro de defuncién se 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: NESTOR MARIO AYALA AVILA, NACIONALIDAD 
ECUATORIANA SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO EDAD 87 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provmcia sul PICHINCHA, 
parrcaus ITCHIMEIA, 7 DE DICIEMBRE DE 202 
CALA DE LA MUERTE HIPERTENSION ARTERIAL. DOCTOR QUE DECLARA La CEFUNCIÓN 
DR. JOSE MIGUEL GUERRERO MSP, L3"U"F3-N8 

  

aurro. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE BLANCA FLORES. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE RUBEN AYALA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE JULIA MARIA AVILA 

Iran seta la inección: FUNERARIA, MONTEOUIVO:Notros y Amt e ques 

  

aoino ln imseriadión ANDRES DENIS OROZCO VALLE cacunipasacone No 1719818991 
raccnsidad ECUATORIANA. 

    — E escu ACMMRETRATNAS 
b398214 A cocos



asa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BR rección Genacal de Repítro Civ, Identificación y Ceculación     

ao O DCI O AD reosocaeTo. 

  
1455189  



  

Bo REPÚBLICA DEL ECUADOR, - 
"de Registro Civil Taeniización y 

    14557192  



  

¡Ses REPÚBLICA DEL ECUADOR Director General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   

        EITPLADO DE SERIO 
e 

1455 79b  



  

Copia integra 
Nacimiento.   

==: Un 

A A 
eramririco 
e e e 
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  Capiaimegra — Copia Integra         
 



  0 Copiaimega 
O Cerificado Biomético E Copia imegra. Defunción O   en imonio  



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA PATRICIA VARGAS PADILLA NOTARIA 
TERCERA DEL CANTON CAYAMBE. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA SOLICITADA POR 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES Y OTROS FIRMADA Y SELLADA EN 
CAYAMBE A CINCO DE FEBRERO DE DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

    
Mit Tra del End Espimáa



REGISTRO DE  _—— 

ida (1- oosa128 
REGISTRO DELA PROPIEDAD   DEL DISTILTO METROPOLITANO DE QU 

  

Razón de Inscripción: 

Conca foca que uta a presen POS! 

    

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tuno 145 repeieil 
  

   

  

  

Señor: NESTOR MAJO AYALA AVILA. 
Beneficio) 
Señora: BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, su ceidad de cónyuge sobreviviente: y. de sun jos 
SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES y DIAN     
  AROLIVA AYALA FLORES.» Dejando a salvo el derecho de trceros 

¿Gi 
CAÉLOS PALLO 
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SE DTORGO MITE MI, Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE La ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRADUDICIAL CTORGADA 

POR. LOS SEÑORES, BLANCA ALEGRÍA FLORES CISNEROS SANTIAGO PATRICIO 
AYALA FLORES IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA CAROLINA 
AYALA FLORES. FIRMANDOCA Y SELLANDOLA EN. QUITO 4. 77 DE ABRIL DEL 

 



q 00000 0 000 
Factura 002-002-000005580 20151701005000832 

  

TARA ALAORA ELA EXI MU 
TARA CTA DEL CANTON QUO 
ARA 02 raoccanss 

  E 

  

UasaadioGedarsh 
TARA ALEXA EEE ESA 

tama OUR Caron QUO.



 



+.ZOM: Tome nota al margen de la escritura pública de 
  conat! 

  

la compañía CONSTRUAYALA COM: 

  

E TIMOBILIARIA Cl. LTDA., celebrada ante el Nor     

Quinto del cantón Quito, Doctor Luís Mumberto Havas 

  

de sepriembre del 2013, la Partición   

Excrajudicisl constante, archivo que se encuéntra 

actualmente a mí cargo.- Quito veinte y nueve de mayo 

del dos mil quince.- 

Hgo FdasalS 
Alexandra Entara Muños MOTARIA QUINTA 

 





            

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

SR. SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES 
SRA. IVONNE ALEXANDRA AYALA Y 

SRTA. DIANA CAROLINA AYALA FLORES 

AFAVOR DE 
SRA. BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS 

CUANTÍA: USD 268,00 

AMO 
DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Prercisco de Quito Distrito Metropolitano, 
Captal de la República del Ecuador, hoy día siez de octubre del 
os mil catorce, ante mi la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE 
CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por una 

¡NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 parta: los señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, de 
2. estado civil casado, portador de la cedula de identidad número 
3 uno siete uno sets cinco tres dos des uno uno (1716532211). 

IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES ce estaco vi casaca, 

portadora de la ceduta de ciudadanía número uno siete uno cuatro. 
une un Uno dos cuatro guion cero (171411124:0) y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES, de estado civil soltora portadora de 

(cadula de cudadenia número uno sete dos cero nueve ocho 

   
   
   
   
   

   
    

    

uno cinco guion ocho todos mayores de edad, domicitados en 
Distrito Metropolitano de Qui, en calidad de CEDENTES, se 

que los señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES e 
ALEXANDRA AYALA FLORES son casados con los 

Jenny Silvana Hidalgo Comejo y Juan Pablo Jiménez 
14 Cuello respectivamente, pero al ser las acciones que se ceden 
15. parte ce la herencia dejada por su padre quien en vida fue Néstor 
16 Maro Ayala Avila según se desprende de ln posesión efectiva 
17 calebrada el trece de enero de dos mil catorce ante la Notaria 
15 Tertera del Cantón Cayambe Doctora Patricia Vargas Padilla e 
15 Inscrita en al Registro Mercantil Distrito Metropolitano de Quito 

cor fecha doce de agosto de dos mil catorce estes acciones no 

  

stecta ni son tomadas en cuente en la sociedad conyugal que 
27 tenen conformada los cedentes antes mencionados con sus 
23 respectivos cónyuges; y, por otra parte: la señora BLANCA 
24 ALEGRIA FLORES CISNEROS, de estado civil viuda, a quien para 
25 efectos del presente contrato se le denominará la CESTONARIA, 
26 — haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento para lo 
27 calibración de la presente escrtura; los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionsiidad ecuatoriana, domiciliados en 

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vias de 
exbibido sus cáculas de ciutadanía, cuya copia 
debicamente certfcaca por mi la Notaria se agregan.» 
que fueron los compareciente por mi la Notaria de 108) 

resultados de esta escritura, así como examinacos que fuergn en 
forma silada y separada, de que comparacen al 

esta escritura sin coscón, amenszas, temor reverencil, nl 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 
texto de la minuta que me presentan, cujo tenor Mteral que 
transcribe a continuación es el sguenta;- SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de Escrituras Públicas 1 su cargo, sirvasa insertar una que 
contiene la cesión ce participaciones sociales de la Compañía 
"CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA. 
LTDA.*, al tenor de les sigulentes cisusulas: — PRIMERA.» 
COMPRARECIENTES: Comparecen al otorgamiento dela presente 
Ascrtura: 1) Los peredaros del causante quien en vida fue NESTOR 
PARIO AYALA AVILA. — señores SANTIAGO PATRICIO AYALA 
FLORES, de estado cil casado, portador de la cedula de 
Isantidad número uno slete uno ses cinco tes dos dos uno uno 
(3716532214), IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES de estado 

Evil cassca, portacora de la cecula de ciudadania número uno 
sete uno cuatro uno uno uno dos cuatro guien cero (171413424 

O) y DIANA CAROLINA AYALA FLORES, de estado civil solera 
portadora de la cedula de cluacanis número uns siete dos cero 

  

mueve ocho caro uno cinco guien ocho tados mayores de edas, 
domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, en caidas de 
CEDENTES, se aciara que los señores SANTIAGO PATRICIO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO       

   

     



1 AYALA FLORES 2 IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES 500 
2 casados con los señores Jenny Silvana Hidalgo Comejo y Juan 
3. Pablo Jimánez Criouo respectivamente, pero al ser tas acciones que 

se ceden parte de la herencia dejada por su pacre quien en vida 
fue Néstor Marto Ayala Ficres según se desprende de la posesión 
efezziva celeorada es traca de enero de dos mil catorce ante la 
Notaria Tercera del Cartén Cayambe Dra. Patricia Vargos Padilla e 

en el Registro Mercantil. Distrito Metropolitano de Quito 
(con fecha doce de agosto de dos mil catorce estas acciones no 
afecta ni son tomadas en cuenta an la sociecad conyugal que 
tenen conformada los cesentes entes mencionados con sus 

tespectivos cónyuges; y. por otro parte: b) la señora Blanca 
Alegría Fires Cisneros, portadora de la cedula de ciudadania 

14% múmera uno siete cero tres Uno CUStrO Caro selz nueve siete 

  

   
    

    

15  (17D3140697), — ecustonane, mayor de edad, de estado Civ 
36 Vida, domiciaca en la cluded de Quito, en calidad de 
17  CESIONARIA, SEGUNDA. ANTECEDENTES: Uno.Meciante 
18 escritura pública ctorpada al veinte de septiembre de dos ml trece 
19 antw el Notarjo Quimo del Cantón Quito, Doctor Luis Humberto 
20 Navas Dávila, se constituyó ln Compañía “CONSTRUAYALA 
21  CONTAUCTORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA.”, con un capital de 
22 cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
23 debidamente inscrita en el Regiso Mercantil del Distrito 
24. Metropolitano de Quito con fecha el veinte y cinco de noviembre de 
25 doy mil trece. Dos-Meciante escritura pública celebrada el trece 
26 de enero de dos mil catorce ante la Notana Tercera del Cantón 
27 Cayambe Dra. Patricia Vargas Pagile se concedió la posesión 
26 efectiva proindivso de les bienes dejados por el causante señor



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

NESTOR MARIO AYALA AVILA a fevor de su cónyuge superviviente 
Blanca Alegría Flores Cisneros, sus hijos Santiago Patnco, Ivonne 
Alexandra y Diana Carolina Ayata Fioces, escrtura púbica que 

inserta en el Registro Mercantil Distrito Matropoltano 
con fecha doce de agosto de dos mí catorce, Tres. Can 
vente y ses de Agosto de dos mu catorce. mecasta 
'SCIRQ.SG.SRS.2014.5887.22938, en respuesta al He 

34066-0 La Superintendencia de Compañias registra la nómina 
socos de la compañia CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA 
INMOSILIARIA CIA, LTDA. para que la menconeda: nómina de 

socios en lo postersr Mpure como “HEREDEROS AYALA AVILA 
NESTOR MARIO”. CumtrosEn el acto de constitución de la 
compañía CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: CIA 
LTDA, las portcipacionés que represantatan el caoital dela 

Compañía que fueron suscritas y pagadas les correspondían asis 
Al causante señor NESTOPR MARIO AYALA AVILA ciento trirta y 
dos participaciones (132), al señor SANTIAGO PATRICIO 
AYALA FLORES ciento treinta y des participaciones (133), a 
IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES cénto treima y dos 
poricipacienes (132), y DIANA CAROLINA AYALA FLORES 

cuntro pertipacines (4). Quinto Los señores. SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA 
FLORES y DIANA CAROLINA AYALA FLORES, tomando en 
eonsiceracón las acciones dejacas por su pacre quien en vids fue 
NESTOR AMBIO AYALA AVILA en forma proporcional y prolncvizo 
según ln posesión efectiva mnunciaca en las csurules 
prececentes, — declaran sar propietarios de ciento cincuenta y 

custre (154), ciento cincuenta y cuatro (154) y vente y ses (26) 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

      

  



partiopaciones sociales y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 
didas de Nortesmérica respectivamente, de selor nominal cada 

en la Compañía "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E 
IBILIARIA CIA. LTDA.”, por un valor toral de trescientos 

y cuatro. dóleres de los Estados Unidos de Norteamérica 
19/334,00). Sexto. La Junta General Universal Extraordinaria 

reunida el 26 de Junio de 2014, resolvió en forma 
le autortzar la cesión y transferencia de partidpaciones, tal 

agarece en el Acta que se agrega como documento 
tarta. TERCERA.- CESIOM DE PARTICIPACIONES: Por los 

expuestos y en virtud del acto, LOS CEDENTES, 
12 señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE 
13 ALEXANDRA AYALA FLORES y DIANA CAROLINA AYALA 
14 FLORES por sus propios derechos, — libre y voluntariamente 
15 venden, ceden y transfieren 8 favor ce la señora BLANCA 

    
   

    
    
    

  

1 
2 
3 
4 

  

16 ALEGRIA FLORES CISNEROS sesenta y ses (65) 
17. partipaciones seciales y nominativas de UN DÓLAR se los Estados 
13 Unidas de Norteamérica, de valor nominal cada una, a razón de 
19 — veinte y dos (22) participaciones cada uno que les corresponden de 
20 la Compañia "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
22  CIALLTOA”, sin límitación de ninguna naturaleza, de tel manera. 
22 que asta cesión acrecanté las sesenta y san perticzsciones (66) 
23 que por rarón de gananciales de la sociedsd conyugel con el 
causante ya le corresponden a la CESIONARIA. De su parte la 
prempmbrada CESIONARIA compra y acepte ia cesión y 

traniferencia hecha a su favor, sín tener por tanto que formular 
7 reclamación alguna, de presente o futuro, en contra de los 

Cadentes ni de los representantes o sucescras en sus derechos, De 

 



y 
occ dcognanera que esta cesión acrecemá 125 sesenta y sets participaciones (66) 

      

Dra. Mariela Pozo Acosta 
les comesconden de la Compañía "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E 

INMCSILIARIA CIA. LTDA”, sin imitación Ce ninguna naturaleza, de tal 

   

        

   

que por razón de gananciales de la sociesad conyugal con el 
2 la CESIONARIA, De 8 parte la 

compra y acepta la cesión y trensferencia echa a su favor 
tanto que formular reclamación alguna, de presente o futuro, en 
los Cedentes ni delos representantes o sucesores en sus corecnosí 
lorma queda integrado el nuevo cuadro de Integración de capital: 

CUARTA CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPANIA: 
a Cestonaria declara conccar el activo, pasivo, balsnca general y estado de 

pérdidas y ganancias y ce ta compañia, “CONSTRLAYALA CONSTRUCTORA E 
DUMOBILIARIA CIA, LTDA.” en la porción delas participaciones socias que 

recibe, por lo que asume todas las obligaciones, deberes y derechos que les 
corresponden en virus Ce la presente cesión y transferencia, sujetánzose en 
odo caso alos estatutos de la empresa, las resoluciones de la Junta General 
de Socios acorde a las Csposiiones constantes en la Ley de la mutena y 
más normas resiamertaras pertinentes. QUINTA. DECLARACIONES: LOS 
CEDENTES, señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE



1 lo que astable la Loy. SEXTA= DECLARACIONES FINALES: 
Expressmanta los sccios de la Compañía declaran y acuerdan lo 
sigulente="a) Que autorizan al Doctor Diego Femando Arias 
Cevallos, para que a nombre de la Compañía reslce ante las 
autoridades: comperartes como son Superintendencia de 

Compañias, Servicio de Rontas internas y en fin. to00s aqueos 
que seen necesarios para el parfeccionemiento de este 

societario, hasta su inserción en-el Registro Mercantil 
0) Que autorizan al Doctor Diego Fernando Aras 

    

        

    

    

ndient 
fallos para que acuda en forma personal 1 efectuar gestiones 

rin les auncridad rebutaria y de Igual Torma'a que suscriba en 
Individual cuniguier soictus, contestación, *requerimiento y 

13 “en general cualquier documento ante ln sutoridad tributaria, 
14 Servicio de Rentas Internas, en relación a la actualización del RUC 
15 de ln Compañla. Usted señor Notario se servirá agregar les 
16 cusules de estlo mecesarlas pora la plene validez de este 
17 instrumento» Hasta aquí la minuta que junto con los 
18 documentos anexos y habitantes que se Incorpora queda elevada 

19 a escritura pública” con “todo el valor legal, y que, los 
20 comparetientes ecaptan en tocas y cada una de sus partes, minuta 
23 qué está frmada por el Doctor Diégo Arías Cevallos, Abogado con 
22 matricula profesional número doce mil setecientos noventa del 
23 Coléglo Ue abogados de Pichincha, para la celatración de la 
24 presente escritura se cbservaror los preceptos y requisitos 
25 previstos en la Ley Notarial: y, tele que les fue a los 
26 comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 
27 unidad de acto quesanco Incorporags en el prezocoló de esta 
28. netarla, de todo cuanto doy fe.-



  

Quito, 26 de Novierztbre de 2013 

Lx 

Señor Ingeniero y ON 
Santiago Patricio Ayala Fores e 
Cudad- > 

Estimado Sr. Ayala 
La Junta Genera! Extraordinaria Universal de Socios de la. 
CONSTRUCTORA E INMORILAMA CIA. LTDA. en resolución tomada el 
Noviembre de 2013, designó a Ud. para el cargo de GERENTE 
compañía, por el periaco estatutario de cinco años (Ar, 30). El 
ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial! de la compaia A 
ls demás funciones señaladas por la Ley y los estatutos. 

     

   

  

   

La compañía COMSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA LTDA. se const. aa mi psc gn 20 ds Sanos se 2013 ai 
Quinto det cantán Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávia, e inscrita en el vo 

¡números 40645 del Repertono y 4583 del Registro Mercantil. 

a Junta General autorizó ala suscrta para otorgar el presente 

Presidenta AOS 

26 de Novismibre de 2013 

a 

Ayala Fores. 
(CS. 1716532211 

Nacionalcad—— Ecuatoriana 
Dirección: Sala EB8 y 00d Bara



  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A OMINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
          2    

  

  

  

    
  

  

COMER ESMENDADORA, o ALTOTO DEA TA IVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

   
     
     

En la chuaad de Qui alos 24 gías del mes ds Junio de 2014, siendo las 
Ins oficinas de Corstriyula Ccostructor a inmobiliaria Cia. Lido. 48 eds la e los socios de a compañía y son os sgulentos: 

«Santiago Patcio ayala Pres 
Ngmne Alexandra aia Pres 

Diana Carolina Aula Fes 
Blanca Alegría Flores Cineros quien comparece en mprasantación de su 
alocido y accio Néstor Maio Ayala Ávta. Jusica su presencia con la 

Pública de Posesión aferra de los tenes del causanta, mismo que se 
Como habitante. 

T
O
S
 

Por halarse representada la otaltad del captal social de la compañía, los socios 
úconstiuime en Jurta Genaral Exusorcinario Universal de Socios de contormidas con. 
dispuesto porel mnízulo 238 dela Ley de Compañias. Al steci se pene a consideración de 
los socia el dico punto del oran del ds para ser tratado y aprabado: 

1 APROBAR Y AUTORIZAR LA COMUNICACIÓN DEL FALLECIMIENTO DEL 
SEÑOR MARIO AYALA ÁVILA. Y LA PETICION PARA EL ACRECIMIENTO Y LA. 
CESION DEL 33% DELAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN AL SOCIO NESTOR 
MARIO AYAL AVILA FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVMENTE Y SUS HUOS. 

Actós como Presiderta la señora Ivonne Alexandra Ayala Florez y como nectar ADHOC: 
sl Doctor Diego Ars Cevallos. 
La Presidencia luego de rmtficar la concurrencia e la totcad Gel capital social de ta 
compañía, dectra formatmemte iestlada la Junta General Extraordinaria Unirsal do 
Socios. y lssone que se proceda a conccar los puntos del ren acordado: 

A. CONOCER, APROBAR Y AUTORIZAR LA COMUNICACIÓN DEL. FALLECEMIINO DEL 
SEÑOR NÉSTOR MARIO AYALA ÁVILA Y LA PETICION PARA EL. ACRECIMIENTO Y LA 
CESION DEL 33%, DELAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDIAN AL SOCIO MESTOR. 

MARIO AYAL AVILA A FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVMIENTE Y SUS HUOS: 

ads lectura als comunicación de techo 24 de Junio de 2014 por parte el Sscrtario 
ADMHOC, respecto del orden del día. ze pone en conocimiento. del sañor Gerente 
Genera de la Compañía el falecimiento del socio Nástor Mario Ayala Ala. y la 

petición hecha por su cónyuge sobrevviente Blanca Alegría Fores Cisneros de sus 
ias y socias de la compañía Ivonne Alasangra y Diana Carola Ayala ore.



  

  

  

  

  

                

a ncicacas cesiodos y acrecimiento compronden ls totalad de los derechos y 
olgacienes que tenía el causante Sobre las acciones que le pertenecían, e dec, 

Invccran les Gerechos que pocrían corresponder a ches acciones por tesorvas, 
SUPErÁNA, WuticaceS etamizas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

resulcción, aumentos de captal en trámis y cuniquler oro concep, detal manera 
qué, el csusante al ses enojenacas sus respectivas socones se hacen con todos os 
estos, ventajas y prmiegio. 

Los jocs en forma unánime aprueban tal caido, al acrecimento, y autorizan que 
en foma inmedata se oreceda a renícar los comescorcientes trámtes y 

ú"atilcaciones necesarias en ts supermendencia de compañias, hasta su inserción 
en el Registro Mescantl_ Para efectuar gestiones ante la autoridad tibutara, y de 
gua! forma a que suscribo en forma inaivduni cuniquier sole, contestación. 
oguatimiento y en goneral cualquier cocumento ante 1 autoricag tbutara, Servo 
e Fsas Imernas, an rlnción ula actualización del RUC de la Compañía y todos lo 
"tuáiites para el perfeccionamieno de este acto societario



Por ro existe co unto a ser tratado an el ceden ela, siendo 1as 2000, a Piescdencio 
conceda un receso de treinta minutos para la redacción del acta. Sendo las 9NSO 50 

mata la Jura General con os mimos accionistas indicados al nic, y e Sa sctura al 
cta elaborada por Secretaría. a cuales Joa. aprobada y suscita por todos los £resentes. 
continuación la Presicoma decura clausurada la esión siendo tas 09ha5 horse 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

..208s Tome nota al margen de la escritura pública de 

constitución de la compañía CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA 

E TIMOBILIARIA CIA. UIDA.. celebrada ante el Motario 

Quinto del cantón Quito. Dr. Luis Humberto Navas 

pávila, el 20 de septiembre del 2013, archivo que 

  

encuentra actualmente a mi cargo. CESION DE 

  

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura - 

Quito, a uno de diciembre del dos mil catorce.- 

 



 



  

  

  

  

    

A o 
DIANA CAROINA 

TIE A Tao 
sarnaso 
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TON FLORES MEROS | Guiño RO Vas 

  

    

  

DATOS ADICIONALES: 
    LOS CEDENTES TRANGAIEREN 58 PRATIOPACIONES DEUNOOUMNCADA UNA ATA CESIONAMIA SE TOMO 
NOTA AL MANGA DE LA INSCNPCIÓN "4583 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2015, 
TOMO 144 

4 Pagina 102 
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DR JAIME ANRES ACOSTA NOLGUN 
NOTARIO VISÍSIMO OCTAVO 

m5 777 a E SS 

  

ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL. 
"OTORSADA POR: LOS SEÑORES: BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLROES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y 
DIANA CAROLINA AYALA FLORES. 

CUANTÍA US$ 132.00 
DI copas 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAMTAL DE La 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 
ANTE MI. DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. COMPARECEN A LA CELEBRACION DE PRESENTE 
ESCRITURA. SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS. VIUDA: SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES. CASADO: IVONNE ALEXANDRA AYALA: FLORES, 
CASADA. Y DIANA CAROLINA AYALA FLORES. SOLTERA. LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD. DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO. HÁBILES EN DERECHO: PARA 
CONTRATA! Y CONTRAER OBLIGACIONES. A QUIENES DE CONOCER DOY FE 

POR HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CILDADANIA. CUYAS COPIAS 
CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE 
ELEVE A ESCIUTURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 
LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES El. SIGUIENTE: SEÑOR



OR. JAME ANONES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO. 

  

CLÁUSULAS CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: INTER 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA. POR UNA PARTE, La CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, Y LIS HDOS 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES, Y 

DIANA CAROLISA AYALA FLORES, CADA UNO POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES E HISTORIA 

DE DOMIMIO.- UNO. EL (7) SIETE DE DICIEMBRE DE (2013) DOS MIL TRECE 

FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD DE QUITO EL SEÑOR NESTOR MARIA AYALA 

AVILA. ARINTESTADO, TAL COMO CONSTA DEL ACTA DE DEFUNCIÓN QUE 

SÉ AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, QUEDANDO COMO! ÚNICOS 

HEREDEROS DE TODOS LOS — BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SU 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRÍA FLORES CISNEROS, Y 
SUSIMIOSSANTIACO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDILA AYALA 

FLORES, Y DIANA CAROLINA AYALA FLORES» DOS. MEDIANTE ACTA 

CELEBRADA EL (13) TRECE DE ENERO DE (2014) DOS MIL CATURCE, LA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN CAYAMBE DOCTORAPATRICIA | VARGAS 

PADILLA, CONCEDIÓ LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE — ABINTESTADO SEÑOR — NESTOR MARIA AYALA AVILA. 

DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA EN INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA 

TROPIEDAD DE QUITO EL (1) DOCE DE MARZO DE (2014) DOS MIL CATORCE E 

EX INSCRITO EN EL REGISTRO DE MERCANTIL DE QUITO EL (15) TRECE DE 

AGOSTO DE (Ola) DOS MIL CATORCE- TRES» EL. ACERVO HEREDITARIO. 
OBIETO DE ESTA PARTICIÓN ESTÁ CONSTITUIDO POR: A) PARTICIPACIONES 
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMUBILIARIA: 

CIA.LTDA. POR UN VALOR DE CIENTO TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS



DR JAIME ANDRES ACOSTA MOLI 
E dd , 3 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 132001 SEGÚN CONSTA DEL CERTIFICADO: 
EMITIDO IR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE ACOMPAÑA COMO 
HABITANTE CLASULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL: CON LOS 
ANTECEDENTES SEÑALADOS LOS COMPARECIENTES DE MANERA LIBRE, 
VOLUNTARIA YO ESPONTÁNEA. HEMOS — RESUELTO EFECTUAR 
EXTRAJUDICIALMENTE LA PARTICIÓN, DE LOS BIENES. ARRIBA INDICADOS 

DE LA SIGUIENTE MANERA: A) A LA SEÑORA BLANCA ALEGRÍA FLORES 
CISNEROS, 4E LE ADJUDICA. (66) SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES 
EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: CIA 
IDA. POR (UN VALOR DE SESENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMERICA (USS 66.0% VALOR ADJUDICADO SESENTA Y SEIS. 00100 
DOLARES PELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 6£00)- 8) AL SEÑOR 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, SE LE  ADIUDICA: (22) VEINTE Y DOS 
PARTICIPACIONES — SOCIALES EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA 
CONSTRUCIORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA. POR UN VALOR DE VEINTE Y DOS 
DIVIOO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA (US 2200) VALOR 
ADILDICADO VEINTE Y DOS. 0I/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 2::00)-C) A LA SEÑORA IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES, SE 
LE ADJUDICA: (23) VEINTE Y DOS PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA DONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA. POR 
EN VALOR DE VEINTE Y DOS 00100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USS 22.00): VALOR ADJUDICADO VEINTE Y DOS 001100 DOLARES DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA (US$ 2200)- D) A LA SESONA DIANA 
CAROLINA (AYALA FLORES SE LE ADJUDICA: (23) VENTE Y DOS 
PARTICIPACIONES — SOCIALES EN LA COMPAÑÍA  CONSTREAYALA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CLA. LTDA. POR UN VALOR DE VEINTE Y DOS 

A0/109 DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2200); VALOR



DR JAMAL ANDRES ACOSTA MOLGUM 
mora ¡Oca YO 

ADJUDICADO VEINTE Y DOS 001100 DOLARES DE LOS EST, 
AMERICA (US$ 32:00)- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION:LA 
SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS. Y LOS 
AJOSSANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES. IVONNE ALEXANDRA AYALA: 

FLORES. YDIANA CAROLINA AYALA FLORES. POR SUS PROMOS Y 
PERSONALES DERECHOS ACEPTAN LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS. 
ARIENES QUE SE LES HACE POR ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, ACEPTANDOLOS. 
EN TODAS SUS PARTES SIN TENER QUE MEDIAR RECLAMO ALGUNO FOR ESTE. 
CONCEPTO EN LO POSTERIOR. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- LOS: GASTOS 
QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA. ASÍ COMO SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, “SON DE CARGO DE LOS 
COMPARECIENTES A PRORRATA DEL HABER HEREDITARIO QUE SE LE 
ADIUDICA A CADA UNO DE FLLOS. QUEDAN AUTORIZADOS TODOS LOS 
ADIUDICATARIOS (O CUALQUIERA DE ELLOS PARA OBTENER LA INSCRIPCIÓN 
DELA PRESENTE ESCRITURA. USTED SEÑOR NOTARIO SF SERVIRÁ ANTEPONER 
"Y AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PLENA EFICACIA 
Y VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO. 
¡CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA. 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE, La 
COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. MINUTA QUE 
ESTA FIRMADA NOR FL. DOCTOR DIEGO ARIAS CEVALLOS, AFILIADO AL FORO. 
DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, IWJO EL NUMERO DIBCISIETE. 
GUION DOS MIL NUEVE GUION NOVECIENTOS VEINTITRES. FARA LA 

CELEBRACION DF LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y, LEIDA QUE LES FUE AL 
COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN



OR IAE ANDRES ACOSTA OLGA 
NOTARIO VISÉSIMO OCTAVO 
UITO-ECUADOR 5 r 

UNIDAD DÉ ACTO QUEDANDO INTORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

== 

A ACOSTA ROLGUIN 
VIGÉSIMO OCTAVO



Suraneazonzcs 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  
  

  
         



 



  

NOTARÍA TERCERA 
CANTÓN CAYAMBE 

Dra. Patricia Vargas Padilla 
Notaria    
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FOSESIÓN EFECTIVA 
SOLICITADA POR: 
£RES. SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE 
ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA CAROLIMA AYALA 
FLORES 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Ez 2 COP Di=3 Jena y/e7/20 1 
qe 
En la ciudad de Cayambe, Cabeceza del 

  

Cayamba, Província de El 

  

Ecuado! 

  

hoy día lunes <zace ae 

  

des mil cl 
JARGAS PADT 

rm as     
Motaria Ti 

    
   Cayarie, 00 a 
rus SANTIAGO FATRICT 

IVONNE ALEKANCRA AYALA FLORES Y IAMA CAR 

m 

  

ón a la per 
poz 

  

ses 

  

AYALA FLORES, 

  

AERLA FLORES, de 

  

casados 1 

  

    da tercera, quienes 
sante NESTOR MARIO   



3 Dra Peri Veis Tel 
O
S
 

      

        AYALA AVILA, por sus propiss y pm 

sersenss y gor lo tanto herederos de todos au 

pienesjel senos NESTOR MARIO AYALA Ml 

    

ml ciudad parroquia Itonimbla.de 

bancas. el 

  

Diciembre de des mil trecwr molicifándone 

proceda a concedar la Fosenión Efectiva de los 

  

  

bienes del ca: llo les 

  

nte, adjuntan pere 

alquientes documentos: a] Partida de defunción 

del causante aeños NESTOR MARIO AYALN AVILAS 

bj Partidas de nacimiento de los señores FANTIAGO 

EAIRICIO AYALA FLORES, TVONNE ALEXANDRA AXALA 

FLORES Y DIANA CAROLIMA AXRLA FLORES hijos del 

causantes <)Partida de matrimonio, en ejercicio 

de la fe pública de la que 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EM EL 

ARTICULO SEISCIENTOS TESENTA Y CUATAO DEL 

coDzso DE ROCEDIMIENTTO CIVIL MUMERAI 50CE 

DEL ARTICILO DIECIOCHO DE LA LEY MOTARIAL, 

=INCORFORADO 208 LA LEY REFORMATORIA EXPEDIOA 

EL CINCO DE MOVIEMBRE DEL MIL WOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EM EL REGISTRO 

  

halio investida, 

CFICIAL NOMERO SESENTA Y CUATRO DFL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a seceptaz 

la declaración jozamentada de SANTIAGO PATRICIO 

AEALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AZALA FLORES Y 

JIANA CAROLINA AYALA FLORES, previniéndole de 

  

Mts Tra dal Eso Esla



C
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   las penas, en el caso de incugriz en perí 
£ los comparecientes, quients manifiesten que 
mus nombres y apellidos son loz antes 
dndizados, de nacionelidas ecuarsriana, de 
estado <ivil casados los dos primeros y soltera 
la tarcera, domiciliados en la ciudad de Quito, 
Y en tránsito por este ciudgd, a quien de 
conocerlos doy fe; y al ezecto 108 

responsabilidad que tiene de decis 
la verdad con juramento declara lo siguiente 
£) Que el señor NESTOR MARIO AYALA AVILA, 

    

  Halleció en la pacroquía Itchimbla, Cantón 
Quito, provincia de Pichincha, el siete de 
Diciembre del dos mil trece sin ctorgaz 
  

Tantamento alguno; b) Que al nañor MESTOR MARIO 
ZAYALA AVILA/ durante su nasrimanio com la 
señora BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, cSnyuge 
acbreviviente. — procrearss tren hijos, que 

Íponden a los nombres de SANTIAGO PRIRICIO 
FXALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y 
BXANA CAROLINA AYALA TLORES, conforme a 
partidas de nacimiento, que se adjunsa, 
manifestando la señora BLANCA ALEGRIA FLORES 

GIBNEROS, que funto cea sus hijos con ónicon y 

    

  

Unsversales heredercs de todos los bienes 
dejados por ul csusante,-C) Que desconocen que 
exiatan orros herederos que en todo caso deja 
% salvo el derecho de tercerog: For lo que 

Mia Tia e Ets Expande



a Da Putin Tas : 

7 
se. 
e.e. 

esas 

cumplidos con los reguielto previsto) 
referida Morma Legal antes citada] 

CONCEDIDA LR POSESION EFECTIVA PROTA AE 
2108 BIENES DEJANDO POR EL CAUSASTE SEÑOR, 
NESTOR MARIO AYALA AVILA en favor de su pónyuge 
sobreviviente aeñors BLANCA ALEGRIA | FLORES 
CISMEROS y de aus hijos SANTIAGO PATRICIO AYALA 
FLORES, IVONNE ALEXANIRA AYALA FLORES Y PIAR 
CAROLINA AYALA FLORES, dejando a salvo sl 
derecho de terceros.- El original de esta 

diligens. se incorpora al Libre de 
Fesesionss Efeccivas de la Notaria Tercera de 
la ciudad de Cayambe 2 mi cargo, 

  

extendiéndose des copias ce 

  

misma a fin ds se proceda a inpcribir en el 
Registro de Propiedad Cantonal 

  

   presente Acta Morasial la 
juntamente conmigo, la Notaria, de todo lo 

      db Asco 
¿prézeeo! 
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TUONNE ALEXANDEA AYALA FLORES 
aan 

Near Tenanra del Cambio Cogpamé 

 



4
e
u
o
x
o
u
r
o
r
s
e
 

2 

  

Sas rl 

  

SATA, DIAMA CAROLINA AYALA FLORES 
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SEÑOR NOTARIO:      

  

1 Nosotros SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, ecuatoriano, 
res años de edad, empleado privado, IVONNE ALEXANDRA AY/ 
ecuatoriana, casada treinta y seis años de edad, empleada privada. 

CAROLINA AYALA FLORES, soltera. años de edad. empleada p 
comparecientes son domiciliados en la ciudad de Quito y de transito por esta ciudad 

de Cayambe. 

ll De la documentación que acompañamos a la presente petición, vendrá a su 
conocimientos qu nuestro padre NESTOR MARIO AYALA AVILA. falució en la 
cudad de Quito. Provinca de Pichincha, el 07 de Dicembre de 2012; sin que haya 
dejado testamento alguno, dejando como herederos a sus hijos SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES- 

lIL. Con os antecedentes expuestos que constituyan los fundamentos de hecho de la 
petición y amparados en lo que dispone los artículos 874 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, en concortanca con el numeral doce del anículo diez y.ccho de la 
Ley Notanal Incorporado a la Ley reformatoría expedida el cinco de noviemisre de mi 
novecientos noventa y seis y promulgada en el registro Oficial número: sesenta y 
cuatro de ocho de noviembre del mismo añc, dignese receptar ias declaraciones. 
juramentadas de los artes nombrados con el fin de que se conceda ln posesión 
efectiva pro indiviso y sin perjuicio del derecho de terceros dejando a salvo el derecho 
de la cónyuge supérstte BLACA ALEGRIA FLORES CISNEROS y de otros que 
eventualmente pudieren reclamar, de todos los bienes hereditarios cisados por 
nuestro padre que en vida fue NESTOR MARIO AYALA AVILA de estado civil 
casado, fallecdo el 7de dicembre de 2013 en la Parroquia ltchimbia, do este Cantón 

Quito, Prowincia de Pichincha, hecho por el cual quedaron sus tres hos SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES como universales herederos. 

OS



   
Usted señor Notario se dgnará agregar las demás ciáusulas de estio 
la valdez y eficiencia de esta clase de diigenca y se servia 
solicitan. 

Firman con su abogado patrocinador 

Ab flo 
SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES 
C.C. 1716832211 

ALEXANDRA AYALA FLORES 
CC. 1714111240 
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¡Ss REPÚBL LICA DEL ECUADOR 
¡de Registro Ci 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

CERTIFICO: Que cen núme ds reguts de nsrpcón: 0-060-000256-25 en ECUADOR. pronta 
de PICHINCHA, cantor QUITO, sarrague NAYON, y <= frena 9 DE DICIEMBRE DE 2013. «eta Iracto el egistro de defuncién se 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: NESTOR MARIO AYALA AVILA, NACIONALIDAD 
ECUATORIANA SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO EDAD 87 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provmcia sul PICHINCHA, 
parrcaus ITCHIMEIA, 7 DE DICIEMBRE DE 202 
CALA DE LA MUERTE HIPERTENSION ARTERIAL. DOCTOR QUE DECLARA La CEFUNCIÓN 
DR. JOSE MIGUEL GUERRERO MSP, L3"U"F3-N8 

  

aurro. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE BLANCA FLORES. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE RUBEN AYALA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE JULIA MARIA AVILA 

Iran seta la inección: FUNERARIA, MONTEOUIVO:Notros y Amt e ques 

  

aoino ln imseriadión ANDRES DENIS OROZCO VALLE cacunipasacone No 1719818991 
raccnsidad ECUATORIANA. 

    — E escu ACMMRETRATNAS 
b398214 A cocos



asa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BR rección Genacal de Repítro Civ, Identificación y Ceculación     

ao O DCI O AD reosocaeTo. 

  
1455189  
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    14557192  



  

¡Ses REPÚBLICA DEL ECUADOR Director General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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O Cerificado Biomético E Copia imegra. Defunción O   en imonio  



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA PATRICIA VARGAS PADILLA NOTARIA 
TERCERA DEL CANTON CAYAMBE. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA SOLICITADA POR 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES Y OTROS FIRMADA Y SELLADA EN 
CAYAMBE A CINCO DE FEBRERO DE DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

    
Mit Tra del End Espimáa



REGISTRO DE  _—— 

ida (1- oosa128 
REGISTRO DELA PROPIEDAD   DEL DISTILTO METROPOLITANO DE QU 

  

Razón de Inscripción: 

Conca foca que uta a presen POS! 

    

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tuno 145 repeieil 
  

   

  

  

Señor: NESTOR MAJO AYALA AVILA. 
Beneficio) 
Señora: BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, su ceidad de cónyuge sobreviviente: y. de sun jos 
SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES y DIAN     
  AROLIVA AYALA FLORES.» Dejando a salvo el derecho de trceros 
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SE DTORGO MITE MI, Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE La ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRADUDICIAL CTORGADA 

POR. LOS SEÑORES, BLANCA ALEGRÍA FLORES CISNEROS SANTIAGO PATRICIO 
AYALA FLORES IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA CAROLINA 
AYALA FLORES. FIRMANDOCA Y SELLANDOLA EN. QUITO 4. 77 DE ABRIL DEL 

 



q 00000 0 000 
Factura 002-002-000005580 20151701005000832 

  

TARA ALAORA ELA EXI MU 
TARA CTA DEL CANTON QUO 
ARA 02 raoccanss 

  E 

  

UasaadioGedarsh 
TARA ALEXA EEE ESA 

tama OUR Caron QUO.



 



+.ZOM: Tome nota al margen de la escritura pública de 
  conat! 

  

la compañía CONSTRUAYALA COM: 

  

E TIMOBILIARIA Cl. LTDA., celebrada ante el Nor     

Quinto del cantón Quito, Doctor Luís Mumberto Havas 

  

de sepriembre del 2013, la Partición   

Excrajudicisl constante, archivo que se encuéntra 

actualmente a mí cargo.- Quito veinte y nueve de mayo 

del dos mil quince.- 

Hgo FdasalS 
Alexandra Entara Muños MOTARIA QUINTA 

 





            

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

SR. SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES 
SRA. IVONNE ALEXANDRA AYALA Y 

SRTA. DIANA CAROLINA AYALA FLORES 

AFAVOR DE 
SRA. BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS 

CUANTÍA: USD 268,00 

AMO 
DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Prercisco de Quito Distrito Metropolitano, 
Captal de la República del Ecuador, hoy día siez de octubre del 
os mil catorce, ante mi la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE 
CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por una 

¡NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 parta: los señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, de 
2. estado civil casado, portador de la cedula de identidad número 
3 uno siete uno sets cinco tres dos des uno uno (1716532211). 

IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES ce estaco vi casaca, 

portadora de la ceduta de ciudadanía número uno siete uno cuatro. 
une un Uno dos cuatro guion cero (171411124:0) y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES, de estado civil soltora portadora de 

(cadula de cudadenia número uno sete dos cero nueve ocho 

   
   
   
   
   

   
    

    

uno cinco guion ocho todos mayores de edad, domicitados en 
Distrito Metropolitano de Qui, en calidad de CEDENTES, se 

que los señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES e 
ALEXANDRA AYALA FLORES son casados con los 

Jenny Silvana Hidalgo Comejo y Juan Pablo Jiménez 
14 Cuello respectivamente, pero al ser las acciones que se ceden 
15. parte ce la herencia dejada por su padre quien en vida fue Néstor 
16 Maro Ayala Avila según se desprende de ln posesión efectiva 
17 calebrada el trece de enero de dos mil catorce ante la Notaria 
15 Tertera del Cantón Cayambe Doctora Patricia Vargas Padilla e 
15 Inscrita en al Registro Mercantil Distrito Metropolitano de Quito 

cor fecha doce de agosto de dos mil catorce estes acciones no 

  

stecta ni son tomadas en cuente en la sociedad conyugal que 
27 tenen conformada los cedentes antes mencionados con sus 
23 respectivos cónyuges; y, por otra parte: la señora BLANCA 
24 ALEGRIA FLORES CISNEROS, de estado civil viuda, a quien para 
25 efectos del presente contrato se le denominará la CESTONARIA, 
26 — haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento para lo 
27 calibración de la presente escrtura; los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionsiidad ecuatoriana, domiciliados en 

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vias de 
exbibido sus cáculas de ciutadanía, cuya copia 
debicamente certfcaca por mi la Notaria se agregan.» 
que fueron los compareciente por mi la Notaria de 108) 

resultados de esta escritura, así como examinacos que fuergn en 
forma silada y separada, de que comparacen al 

esta escritura sin coscón, amenszas, temor reverencil, nl 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 
texto de la minuta que me presentan, cujo tenor Mteral que 
transcribe a continuación es el sguenta;- SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de Escrituras Públicas 1 su cargo, sirvasa insertar una que 
contiene la cesión ce participaciones sociales de la Compañía 
"CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA. 
LTDA.*, al tenor de les sigulentes cisusulas: — PRIMERA.» 
COMPRARECIENTES: Comparecen al otorgamiento dela presente 
Ascrtura: 1) Los peredaros del causante quien en vida fue NESTOR 
PARIO AYALA AVILA. — señores SANTIAGO PATRICIO AYALA 
FLORES, de estado cil casado, portador de la cedula de 
Isantidad número uno slete uno ses cinco tes dos dos uno uno 
(3716532214), IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES de estado 

Evil cassca, portacora de la cecula de ciudadania número uno 
sete uno cuatro uno uno uno dos cuatro guien cero (171413424 

O) y DIANA CAROLINA AYALA FLORES, de estado civil solera 
portadora de la cedula de cluacanis número uns siete dos cero 

  

mueve ocho caro uno cinco guien ocho tados mayores de edas, 
domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, en caidas de 
CEDENTES, se aciara que los señores SANTIAGO PATRICIO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO       

   

     



1 AYALA FLORES 2 IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES 500 
2 casados con los señores Jenny Silvana Hidalgo Comejo y Juan 
3. Pablo Jimánez Criouo respectivamente, pero al ser tas acciones que 

se ceden parte de la herencia dejada por su pacre quien en vida 
fue Néstor Marto Ayala Ficres según se desprende de la posesión 
efezziva celeorada es traca de enero de dos mil catorce ante la 
Notaria Tercera del Cartén Cayambe Dra. Patricia Vargos Padilla e 

en el Registro Mercantil. Distrito Metropolitano de Quito 
(con fecha doce de agosto de dos mil catorce estas acciones no 
afecta ni son tomadas en cuenta an la sociecad conyugal que 
tenen conformada los cesentes entes mencionados con sus 

tespectivos cónyuges; y. por otro parte: b) la señora Blanca 
Alegría Fires Cisneros, portadora de la cedula de ciudadania 

14% múmera uno siete cero tres Uno CUStrO Caro selz nueve siete 

  

   
    

    

15  (17D3140697), — ecustonane, mayor de edad, de estado Civ 
36 Vida, domiciaca en la cluded de Quito, en calidad de 
17  CESIONARIA, SEGUNDA. ANTECEDENTES: Uno.Meciante 
18 escritura pública ctorpada al veinte de septiembre de dos ml trece 
19 antw el Notarjo Quimo del Cantón Quito, Doctor Luis Humberto 
20 Navas Dávila, se constituyó ln Compañía “CONSTRUAYALA 
21  CONTAUCTORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA.”, con un capital de 
22 cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
23 debidamente inscrita en el Regiso Mercantil del Distrito 
24. Metropolitano de Quito con fecha el veinte y cinco de noviembre de 
25 doy mil trece. Dos-Meciante escritura pública celebrada el trece 
26 de enero de dos mil catorce ante la Notana Tercera del Cantón 
27 Cayambe Dra. Patricia Vargas Pagile se concedió la posesión 
26 efectiva proindivso de les bienes dejados por el causante señor



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

NESTOR MARIO AYALA AVILA a fevor de su cónyuge superviviente 
Blanca Alegría Flores Cisneros, sus hijos Santiago Patnco, Ivonne 
Alexandra y Diana Carolina Ayata Fioces, escrtura púbica que 

inserta en el Registro Mercantil Distrito Matropoltano 
con fecha doce de agosto de dos mí catorce, Tres. Can 
vente y ses de Agosto de dos mu catorce. mecasta 
'SCIRQ.SG.SRS.2014.5887.22938, en respuesta al He 

34066-0 La Superintendencia de Compañias registra la nómina 
socos de la compañia CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA 
INMOSILIARIA CIA, LTDA. para que la menconeda: nómina de 

socios en lo postersr Mpure como “HEREDEROS AYALA AVILA 
NESTOR MARIO”. CumtrosEn el acto de constitución de la 
compañía CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: CIA 
LTDA, las portcipacionés que represantatan el caoital dela 

Compañía que fueron suscritas y pagadas les correspondían asis 
Al causante señor NESTOPR MARIO AYALA AVILA ciento trirta y 
dos participaciones (132), al señor SANTIAGO PATRICIO 
AYALA FLORES ciento treinta y des participaciones (133), a 
IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES cénto treima y dos 
poricipacienes (132), y DIANA CAROLINA AYALA FLORES 

cuntro pertipacines (4). Quinto Los señores. SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA 
FLORES y DIANA CAROLINA AYALA FLORES, tomando en 
eonsiceracón las acciones dejacas por su pacre quien en vids fue 
NESTOR AMBIO AYALA AVILA en forma proporcional y prolncvizo 
según ln posesión efectiva mnunciaca en las csurules 
prececentes, — declaran sar propietarios de ciento cincuenta y 

custre (154), ciento cincuenta y cuatro (154) y vente y ses (26) 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

      

  



partiopaciones sociales y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 
didas de Nortesmérica respectivamente, de selor nominal cada 

en la Compañía "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E 
IBILIARIA CIA. LTDA.”, por un valor toral de trescientos 

y cuatro. dóleres de los Estados Unidos de Norteamérica 
19/334,00). Sexto. La Junta General Universal Extraordinaria 

reunida el 26 de Junio de 2014, resolvió en forma 
le autortzar la cesión y transferencia de partidpaciones, tal 

agarece en el Acta que se agrega como documento 
tarta. TERCERA.- CESIOM DE PARTICIPACIONES: Por los 

expuestos y en virtud del acto, LOS CEDENTES, 
12 señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE 
13 ALEXANDRA AYALA FLORES y DIANA CAROLINA AYALA 
14 FLORES por sus propios derechos, — libre y voluntariamente 
15 venden, ceden y transfieren 8 favor ce la señora BLANCA 

    
   

    
    
    

  

1 
2 
3 
4 

  

16 ALEGRIA FLORES CISNEROS sesenta y ses (65) 
17. partipaciones seciales y nominativas de UN DÓLAR se los Estados 
13 Unidas de Norteamérica, de valor nominal cada una, a razón de 
19 — veinte y dos (22) participaciones cada uno que les corresponden de 
20 la Compañia "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
22  CIALLTOA”, sin límitación de ninguna naturaleza, de tel manera. 
22 que asta cesión acrecanté las sesenta y san perticzsciones (66) 
23 que por rarón de gananciales de la sociedsd conyugel con el 
causante ya le corresponden a la CESIONARIA. De su parte la 
prempmbrada CESIONARIA compra y acepte ia cesión y 

traniferencia hecha a su favor, sín tener por tanto que formular 
7 reclamación alguna, de presente o futuro, en contra de los 

Cadentes ni de los representantes o sucescras en sus derechos, De 

 



y 
occ dcognanera que esta cesión acrecemá 125 sesenta y sets participaciones (66) 

      

Dra. Mariela Pozo Acosta 
les comesconden de la Compañía "CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E 

INMCSILIARIA CIA. LTDA”, sin imitación Ce ninguna naturaleza, de tal 

   

        

   

que por razón de gananciales de la sociesad conyugal con el 
2 la CESIONARIA, De 8 parte la 

compra y acepta la cesión y trensferencia echa a su favor 
tanto que formular reclamación alguna, de presente o futuro, en 
los Cedentes ni delos representantes o sucesores en sus corecnosí 
lorma queda integrado el nuevo cuadro de Integración de capital: 

CUARTA CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPANIA: 
a Cestonaria declara conccar el activo, pasivo, balsnca general y estado de 

pérdidas y ganancias y ce ta compañia, “CONSTRLAYALA CONSTRUCTORA E 
DUMOBILIARIA CIA, LTDA.” en la porción delas participaciones socias que 

recibe, por lo que asume todas las obligaciones, deberes y derechos que les 
corresponden en virus Ce la presente cesión y transferencia, sujetánzose en 
odo caso alos estatutos de la empresa, las resoluciones de la Junta General 
de Socios acorde a las Csposiiones constantes en la Ley de la mutena y 
más normas resiamertaras pertinentes. QUINTA. DECLARACIONES: LOS 
CEDENTES, señores SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE



1 lo que astable la Loy. SEXTA= DECLARACIONES FINALES: 
Expressmanta los sccios de la Compañía declaran y acuerdan lo 
sigulente="a) Que autorizan al Doctor Diego Femando Arias 
Cevallos, para que a nombre de la Compañía reslce ante las 
autoridades: comperartes como son Superintendencia de 

Compañias, Servicio de Rontas internas y en fin. to00s aqueos 
que seen necesarios para el parfeccionemiento de este 

societario, hasta su inserción en-el Registro Mercantil 
0) Que autorizan al Doctor Diego Fernando Aras 

    

        

    

    

ndient 
fallos para que acuda en forma personal 1 efectuar gestiones 

rin les auncridad rebutaria y de Igual Torma'a que suscriba en 
Individual cuniguier soictus, contestación, *requerimiento y 

13 “en general cualquier documento ante ln sutoridad tributaria, 
14 Servicio de Rentas Internas, en relación a la actualización del RUC 
15 de ln Compañla. Usted señor Notario se servirá agregar les 
16 cusules de estlo mecesarlas pora la plene validez de este 
17 instrumento» Hasta aquí la minuta que junto con los 
18 documentos anexos y habitantes que se Incorpora queda elevada 

19 a escritura pública” con “todo el valor legal, y que, los 
20 comparetientes ecaptan en tocas y cada una de sus partes, minuta 
23 qué está frmada por el Doctor Diégo Arías Cevallos, Abogado con 
22 matricula profesional número doce mil setecientos noventa del 
23 Coléglo Ue abogados de Pichincha, para la celatración de la 
24 presente escritura se cbservaror los preceptos y requisitos 
25 previstos en la Ley Notarial: y, tele que les fue a los 
26 comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 
27 unidad de acto quesanco Incorporags en el prezocoló de esta 
28. netarla, de todo cuanto doy fe.-



  

Quito, 26 de Novierztbre de 2013 

Lx 

Señor Ingeniero y ON 
Santiago Patricio Ayala Fores e 
Cudad- > 

Estimado Sr. Ayala 
La Junta Genera! Extraordinaria Universal de Socios de la. 
CONSTRUCTORA E INMORILAMA CIA. LTDA. en resolución tomada el 
Noviembre de 2013, designó a Ud. para el cargo de GERENTE 
compañía, por el periaco estatutario de cinco años (Ar, 30). El 
ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial! de la compaia A 
ls demás funciones señaladas por la Ley y los estatutos. 

     

   

  

   

La compañía COMSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA LTDA. se const. aa mi psc gn 20 ds Sanos se 2013 ai 
Quinto det cantán Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávia, e inscrita en el vo 

¡números 40645 del Repertono y 4583 del Registro Mercantil. 

a Junta General autorizó ala suscrta para otorgar el presente 

Presidenta AOS 

26 de Novismibre de 2013 

a 

Ayala Fores. 
(CS. 1716532211 

Nacionalcad—— Ecuatoriana 
Dirección: Sala EB8 y 00d Bara



  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A OMINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
          2    

  

  

  

    
  

  

COMER ESMENDADORA, o ALTOTO DEA TA IVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

   
     
     

En la chuaad de Qui alos 24 gías del mes ds Junio de 2014, siendo las 
Ins oficinas de Corstriyula Ccostructor a inmobiliaria Cia. Lido. 48 eds la e los socios de a compañía y son os sgulentos: 

«Santiago Patcio ayala Pres 
Ngmne Alexandra aia Pres 

Diana Carolina Aula Fes 
Blanca Alegría Flores Cineros quien comparece en mprasantación de su 
alocido y accio Néstor Maio Ayala Ávta. Jusica su presencia con la 

Pública de Posesión aferra de los tenes del causanta, mismo que se 
Como habitante. 

T
O
S
 

Por halarse representada la otaltad del captal social de la compañía, los socios 
úconstiuime en Jurta Genaral Exusorcinario Universal de Socios de contormidas con. 
dispuesto porel mnízulo 238 dela Ley de Compañias. Al steci se pene a consideración de 
los socia el dico punto del oran del ds para ser tratado y aprabado: 

1 APROBAR Y AUTORIZAR LA COMUNICACIÓN DEL FALLECIMIENTO DEL 
SEÑOR MARIO AYALA ÁVILA. Y LA PETICION PARA EL ACRECIMIENTO Y LA. 
CESION DEL 33% DELAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDAN AL SOCIO NESTOR 
MARIO AYAL AVILA FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVMENTE Y SUS HUOS. 

Actós como Presiderta la señora Ivonne Alexandra Ayala Florez y como nectar ADHOC: 
sl Doctor Diego Ars Cevallos. 
La Presidencia luego de rmtficar la concurrencia e la totcad Gel capital social de ta 
compañía, dectra formatmemte iestlada la Junta General Extraordinaria Unirsal do 
Socios. y lssone que se proceda a conccar los puntos del ren acordado: 

A. CONOCER, APROBAR Y AUTORIZAR LA COMUNICACIÓN DEL. FALLECEMIINO DEL 
SEÑOR NÉSTOR MARIO AYALA ÁVILA Y LA PETICION PARA EL. ACRECIMIENTO Y LA 
CESION DEL 33%, DELAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDIAN AL SOCIO MESTOR. 

MARIO AYAL AVILA A FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVMIENTE Y SUS HUOS: 

ads lectura als comunicación de techo 24 de Junio de 2014 por parte el Sscrtario 
ADMHOC, respecto del orden del día. ze pone en conocimiento. del sañor Gerente 
Genera de la Compañía el falecimiento del socio Nástor Mario Ayala Ala. y la 

petición hecha por su cónyuge sobrevviente Blanca Alegría Fores Cisneros de sus 
ias y socias de la compañía Ivonne Alasangra y Diana Carola Ayala ore.



  

  

  

  

  

                

a ncicacas cesiodos y acrecimiento compronden ls totalad de los derechos y 
olgacienes que tenía el causante Sobre las acciones que le pertenecían, e dec, 

Invccran les Gerechos que pocrían corresponder a ches acciones por tesorvas, 
SUPErÁNA, WuticaceS etamizas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

resulcción, aumentos de captal en trámis y cuniquler oro concep, detal manera 
qué, el csusante al ses enojenacas sus respectivas socones se hacen con todos os 
estos, ventajas y prmiegio. 

Los jocs en forma unánime aprueban tal caido, al acrecimento, y autorizan que 
en foma inmedata se oreceda a renícar los comescorcientes trámtes y 

ú"atilcaciones necesarias en ts supermendencia de compañias, hasta su inserción 
en el Registro Mescantl_ Para efectuar gestiones ante la autoridad tibutara, y de 
gua! forma a que suscribo en forma inaivduni cuniquier sole, contestación. 
oguatimiento y en goneral cualquier cocumento ante 1 autoricag tbutara, Servo 
e Fsas Imernas, an rlnción ula actualización del RUC de la Compañía y todos lo 
"tuáiites para el perfeccionamieno de este acto societario



Por ro existe co unto a ser tratado an el ceden ela, siendo 1as 2000, a Piescdencio 
conceda un receso de treinta minutos para la redacción del acta. Sendo las 9NSO 50 

mata la Jura General con os mimos accionistas indicados al nic, y e Sa sctura al 
cta elaborada por Secretaría. a cuales Joa. aprobada y suscita por todos los £resentes. 
continuación la Presicoma decura clausurada la esión siendo tas 09ha5 horse 
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AYALA FLORES IVONNE ALEXANORA. 

o po moco 

   



 



  

pr cn po PATRICIO AYALA FLORES, 
e 17 

Ve 
. cc (T4MIY % 

SR, 
SIA. DIANA CAROLINA AYALA FLORES, 

1 eo frorols-2 
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2 NATARDCTRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



 



 



NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

..208s Tome nota al margen de la escritura pública de 

constitución de la compañía CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA 

E TIMOBILIARIA CIA. UIDA.. celebrada ante el Motario 

Quinto del cantón Quito. Dr. Luis Humberto Navas 

pávila, el 20 de septiembre del 2013, archivo que 

  

encuentra actualmente a mi cargo. CESION DE 

  

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura - 

Quito, a uno de diciembre del dos mil catorce.- 

 



 



  

  

  

  

    

A o 
DIANA CAROINA 

TIE A Tao 
sarnaso 
Parco 

TON FLORES MEROS | Guiño RO Vas 

  

    

  

DATOS ADICIONALES: 
    LOS CEDENTES TRANGAIEREN 58 PRATIOPACIONES DEUNOOUMNCADA UNA ATA CESIONAMIA SE TOMO 
NOTA AL MANGA DE LA INSCNPCIÓN "4583 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2015, 
TOMO 144 

4 Pagina 102 
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DR JAIME ANRES ACOSTA NOLGUN 
NOTARIO VISÍSIMO OCTAVO 

m5 777 a E SS 

  

ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL. 
"OTORSADA POR: LOS SEÑORES: BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLROES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y 
DIANA CAROLINA AYALA FLORES. 

CUANTÍA US$ 132.00 
DI copas 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAMTAL DE La 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY DÍA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 
ANTE MI. DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. COMPARECEN A LA CELEBRACION DE PRESENTE 
ESCRITURA. SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS. VIUDA: SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES. CASADO: IVONNE ALEXANDRA AYALA: FLORES, 
CASADA. Y DIANA CAROLINA AYALA FLORES. SOLTERA. LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD. DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO. HÁBILES EN DERECHO: PARA 
CONTRATA! Y CONTRAER OBLIGACIONES. A QUIENES DE CONOCER DOY FE 

POR HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS DE CILDADANIA. CUYAS COPIAS 
CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE 
ELEVE A ESCIUTURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 
LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES El. SIGUIENTE: SEÑOR



OR. JAME ANONES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO. 

  

CLÁUSULAS CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: INTER 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA. POR UNA PARTE, La CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, Y LIS HDOS 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES, Y 

DIANA CAROLISA AYALA FLORES, CADA UNO POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES E HISTORIA 

DE DOMIMIO.- UNO. EL (7) SIETE DE DICIEMBRE DE (2013) DOS MIL TRECE 

FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD DE QUITO EL SEÑOR NESTOR MARIA AYALA 

AVILA. ARINTESTADO, TAL COMO CONSTA DEL ACTA DE DEFUNCIÓN QUE 

SÉ AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, QUEDANDO COMO! ÚNICOS 

HEREDEROS DE TODOS LOS — BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SU 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRÍA FLORES CISNEROS, Y 
SUSIMIOSSANTIACO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDILA AYALA 

FLORES, Y DIANA CAROLINA AYALA FLORES» DOS. MEDIANTE ACTA 

CELEBRADA EL (13) TRECE DE ENERO DE (2014) DOS MIL CATURCE, LA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN CAYAMBE DOCTORAPATRICIA | VARGAS 

PADILLA, CONCEDIÓ LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE — ABINTESTADO SEÑOR — NESTOR MARIA AYALA AVILA. 

DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA EN INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA 

TROPIEDAD DE QUITO EL (1) DOCE DE MARZO DE (2014) DOS MIL CATORCE E 

EX INSCRITO EN EL REGISTRO DE MERCANTIL DE QUITO EL (15) TRECE DE 

AGOSTO DE (Ola) DOS MIL CATORCE- TRES» EL. ACERVO HEREDITARIO. 
OBIETO DE ESTA PARTICIÓN ESTÁ CONSTITUIDO POR: A) PARTICIPACIONES 
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMUBILIARIA: 

CIA.LTDA. POR UN VALOR DE CIENTO TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS



DR JAIME ANDRES ACOSTA MOLI 
E dd , 3 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 132001 SEGÚN CONSTA DEL CERTIFICADO: 
EMITIDO IR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE ACOMPAÑA COMO 
HABITANTE CLASULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL: CON LOS 
ANTECEDENTES SEÑALADOS LOS COMPARECIENTES DE MANERA LIBRE, 
VOLUNTARIA YO ESPONTÁNEA. HEMOS — RESUELTO EFECTUAR 
EXTRAJUDICIALMENTE LA PARTICIÓN, DE LOS BIENES. ARRIBA INDICADOS 

DE LA SIGUIENTE MANERA: A) A LA SEÑORA BLANCA ALEGRÍA FLORES 
CISNEROS, 4E LE ADJUDICA. (66) SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES 
EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: CIA 
IDA. POR (UN VALOR DE SESENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMERICA (USS 66.0% VALOR ADJUDICADO SESENTA Y SEIS. 00100 
DOLARES PELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 6£00)- 8) AL SEÑOR 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, SE LE  ADIUDICA: (22) VEINTE Y DOS 
PARTICIPACIONES — SOCIALES EN LA COMPAÑÍA CONSTRUAYALA 
CONSTRUCIORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA. POR UN VALOR DE VEINTE Y DOS 
DIVIOO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA (US 2200) VALOR 
ADILDICADO VEINTE Y DOS. 0I/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 2::00)-C) A LA SEÑORA IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES, SE 
LE ADJUDICA: (23) VEINTE Y DOS PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA DONSTRUAYALA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIA. LTDA. POR 
EN VALOR DE VEINTE Y DOS 00100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USS 22.00): VALOR ADJUDICADO VEINTE Y DOS 001100 DOLARES DE 
LOS. ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA (US$ 2200)- D) A LA SESONA DIANA 
CAROLINA (AYALA FLORES SE LE ADJUDICA: (23) VENTE Y DOS 
PARTICIPACIONES — SOCIALES EN LA COMPAÑÍA  CONSTREAYALA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CLA. LTDA. POR UN VALOR DE VEINTE Y DOS 

A0/109 DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2200); VALOR



DR JAMAL ANDRES ACOSTA MOLGUM 
mora ¡Oca YO 

ADJUDICADO VEINTE Y DOS 001100 DOLARES DE LOS EST, 
AMERICA (US$ 32:00)- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION:LA 
SOBREVIVIENTE SEÑORA BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS. Y LOS 
AJOSSANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES. IVONNE ALEXANDRA AYALA: 

FLORES. YDIANA CAROLINA AYALA FLORES. POR SUS PROMOS Y 
PERSONALES DERECHOS ACEPTAN LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS. 
ARIENES QUE SE LES HACE POR ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, ACEPTANDOLOS. 
EN TODAS SUS PARTES SIN TENER QUE MEDIAR RECLAMO ALGUNO FOR ESTE. 
CONCEPTO EN LO POSTERIOR. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- LOS: GASTOS 
QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA. ASÍ COMO SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, “SON DE CARGO DE LOS 
COMPARECIENTES A PRORRATA DEL HABER HEREDITARIO QUE SE LE 
ADIUDICA A CADA UNO DE FLLOS. QUEDAN AUTORIZADOS TODOS LOS 
ADIUDICATARIOS (O CUALQUIERA DE ELLOS PARA OBTENER LA INSCRIPCIÓN 
DELA PRESENTE ESCRITURA. USTED SEÑOR NOTARIO SF SERVIRÁ ANTEPONER 
"Y AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PLENA EFICACIA 
Y VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO. 
¡CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA. 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE, La 
COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. MINUTA QUE 
ESTA FIRMADA NOR FL. DOCTOR DIEGO ARIAS CEVALLOS, AFILIADO AL FORO. 
DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, IWJO EL NUMERO DIBCISIETE. 
GUION DOS MIL NUEVE GUION NOVECIENTOS VEINTITRES. FARA LA 

CELEBRACION DF LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y, LEIDA QUE LES FUE AL 
COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN



OR IAE ANDRES ACOSTA OLGA 
NOTARIO VISÉSIMO OCTAVO 
UITO-ECUADOR 5 r 

UNIDAD DÉ ACTO QUEDANDO INTORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

== 

A ACOSTA ROLGUIN 
VIGÉSIMO OCTAVO



Suraneazonzcs 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  
  

  
         



 



  

NOTARÍA TERCERA 
CANTÓN CAYAMBE 

Dra. Patricia Vargas Padilla 
Notaria    
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FOSESIÓN EFECTIVA 
SOLICITADA POR: 
£RES. SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE 
ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA CAROLIMA AYALA 
FLORES 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Ez 2 COP Di=3 Jena y/e7/20 1 
qe 
En la ciudad de Cayambe, Cabeceza del 

  

Cayamba, Província de El 

  

Ecuado! 

  

hoy día lunes <zace ae 

  

des mil cl 
JARGAS PADT 

rm as     
Motaria Ti 

    
   Cayarie, 00 a 
rus SANTIAGO FATRICT 

IVONNE ALEKANCRA AYALA FLORES Y IAMA CAR 

m 

  

ón a la per 
poz 

  

ses 

  

AYALA FLORES, 

  

AERLA FLORES, de 

  

casados 1 

  

    da tercera, quienes 
sante NESTOR MARIO   



3 Dra Peri Veis Tel 
O
S
 

      

        AYALA AVILA, por sus propiss y pm 

sersenss y gor lo tanto herederos de todos au 

pienesjel senos NESTOR MARIO AYALA Ml 

    

ml ciudad parroquia Itonimbla.de 

bancas. el 

  

Diciembre de des mil trecwr molicifándone 

proceda a concedar la Fosenión Efectiva de los 

  

  

bienes del ca: llo les 

  

nte, adjuntan pere 

alquientes documentos: a] Partida de defunción 

del causante aeños NESTOR MARIO AYALN AVILAS 

bj Partidas de nacimiento de los señores FANTIAGO 

EAIRICIO AYALA FLORES, TVONNE ALEXANDRA AXALA 

FLORES Y DIANA CAROLIMA AXRLA FLORES hijos del 

causantes <)Partida de matrimonio, en ejercicio 

de la fe pública de la que 

DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EM EL 

ARTICULO SEISCIENTOS TESENTA Y CUATAO DEL 

coDzso DE ROCEDIMIENTTO CIVIL MUMERAI 50CE 

DEL ARTICILO DIECIOCHO DE LA LEY MOTARIAL, 

=INCORFORADO 208 LA LEY REFORMATORIA EXPEDIOA 

EL CINCO DE MOVIEMBRE DEL MIL WOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EM EL REGISTRO 

  

halio investida, 

CFICIAL NOMERO SESENTA Y CUATRO DFL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a seceptaz 

la declaración jozamentada de SANTIAGO PATRICIO 

AEALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AZALA FLORES Y 

JIANA CAROLINA AYALA FLORES, previniéndole de 

  

Mts Tra dal Eso Esla



C
C
 

   las penas, en el caso de incugriz en perí 
£ los comparecientes, quients manifiesten que 
mus nombres y apellidos son loz antes 
dndizados, de nacionelidas ecuarsriana, de 
estado <ivil casados los dos primeros y soltera 
la tarcera, domiciliados en la ciudad de Quito, 
Y en tránsito por este ciudgd, a quien de 
conocerlos doy fe; y al ezecto 108 

responsabilidad que tiene de decis 
la verdad con juramento declara lo siguiente 
£) Que el señor NESTOR MARIO AYALA AVILA, 

    

  Halleció en la pacroquía Itchimbla, Cantón 
Quito, provincia de Pichincha, el siete de 
Diciembre del dos mil trece sin ctorgaz 
  

Tantamento alguno; b) Que al nañor MESTOR MARIO 
ZAYALA AVILA/ durante su nasrimanio com la 
señora BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, cSnyuge 
acbreviviente. — procrearss tren hijos, que 

Íponden a los nombres de SANTIAGO PRIRICIO 
FXALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y 
BXANA CAROLINA AYALA TLORES, conforme a 
partidas de nacimiento, que se adjunsa, 
manifestando la señora BLANCA ALEGRIA FLORES 

GIBNEROS, que funto cea sus hijos con ónicon y 

    

  

Unsversales heredercs de todos los bienes 
dejados por ul csusante,-C) Que desconocen que 
exiatan orros herederos que en todo caso deja 
% salvo el derecho de tercerog: For lo que 

Mia Tia e Ets Expande



a Da Putin Tas : 

7 
se. 
e.e. 

esas 

cumplidos con los reguielto previsto) 
referida Morma Legal antes citada] 

CONCEDIDA LR POSESION EFECTIVA PROTA AE 
2108 BIENES DEJANDO POR EL CAUSASTE SEÑOR, 
NESTOR MARIO AYALA AVILA en favor de su pónyuge 
sobreviviente aeñors BLANCA ALEGRIA | FLORES 
CISMEROS y de aus hijos SANTIAGO PATRICIO AYALA 
FLORES, IVONNE ALEXANIRA AYALA FLORES Y PIAR 
CAROLINA AYALA FLORES, dejando a salvo sl 
derecho de terceros.- El original de esta 

diligens. se incorpora al Libre de 
Fesesionss Efeccivas de la Notaria Tercera de 
la ciudad de Cayambe 2 mi cargo, 

  

extendiéndose des copias ce 

  

misma a fin ds se proceda a inpcribir en el 
Registro de Propiedad Cantonal 

  

   presente Acta Morasial la 
juntamente conmigo, la Notaria, de todo lo 

      db Asco 
¿prézeeo! 
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TUONNE ALEXANDEA AYALA FLORES 
aan 

Near Tenanra del Cambio Cogpamé 
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SEÑOR NOTARIO:      

  

1 Nosotros SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, ecuatoriano, 
res años de edad, empleado privado, IVONNE ALEXANDRA AY/ 
ecuatoriana, casada treinta y seis años de edad, empleada privada. 

CAROLINA AYALA FLORES, soltera. años de edad. empleada p 
comparecientes son domiciliados en la ciudad de Quito y de transito por esta ciudad 

de Cayambe. 

ll De la documentación que acompañamos a la presente petición, vendrá a su 
conocimientos qu nuestro padre NESTOR MARIO AYALA AVILA. falució en la 
cudad de Quito. Provinca de Pichincha, el 07 de Dicembre de 2012; sin que haya 
dejado testamento alguno, dejando como herederos a sus hijos SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES- 

lIL. Con os antecedentes expuestos que constituyan los fundamentos de hecho de la 
petición y amparados en lo que dispone los artículos 874 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, en concortanca con el numeral doce del anículo diez y.ccho de la 
Ley Notanal Incorporado a la Ley reformatoría expedida el cinco de noviemisre de mi 
novecientos noventa y seis y promulgada en el registro Oficial número: sesenta y 
cuatro de ocho de noviembre del mismo añc, dignese receptar ias declaraciones. 
juramentadas de los artes nombrados con el fin de que se conceda ln posesión 
efectiva pro indiviso y sin perjuicio del derecho de terceros dejando a salvo el derecho 
de la cónyuge supérstte BLACA ALEGRIA FLORES CISNEROS y de otros que 
eventualmente pudieren reclamar, de todos los bienes hereditarios cisados por 
nuestro padre que en vida fue NESTOR MARIO AYALA AVILA de estado civil 
casado, fallecdo el 7de dicembre de 2013 en la Parroquia ltchimbia, do este Cantón 

Quito, Prowincia de Pichincha, hecho por el cual quedaron sus tres hos SANTIAGO 
PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA 
CAROLINA AYALA FLORES como universales herederos. 

OS



   
Usted señor Notario se dgnará agregar las demás ciáusulas de estio 
la valdez y eficiencia de esta clase de diigenca y se servia 
solicitan. 

Firman con su abogado patrocinador 

Ab flo 
SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES 
C.C. 1716832211 

ALEXANDRA AYALA FLORES 
CC. 1714111240 
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Dra, Patricia 
Fania racoma DL CA



¡Ss REPÚBL LICA DEL ECUADOR 
¡de Registro Ci 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

CERTIFICO: Que cen núme ds reguts de nsrpcón: 0-060-000256-25 en ECUADOR. pronta 
de PICHINCHA, cantor QUITO, sarrague NAYON, y <= frena 9 DE DICIEMBRE DE 2013. «eta Iracto el egistro de defuncién se 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: NESTOR MARIO AYALA AVILA, NACIONALIDAD 
ECUATORIANA SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO EDAD 87 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provmcia sul PICHINCHA, 
parrcaus ITCHIMEIA, 7 DE DICIEMBRE DE 202 
CALA DE LA MUERTE HIPERTENSION ARTERIAL. DOCTOR QUE DECLARA La CEFUNCIÓN 
DR. JOSE MIGUEL GUERRERO MSP, L3"U"F3-N8 

  

aurro. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE BLANCA FLORES. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE RUBEN AYALA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE JULIA MARIA AVILA 

Iran seta la inección: FUNERARIA, MONTEOUIVO:Notros y Amt e ques 

  

aoino ln imseriadión ANDRES DENIS OROZCO VALLE cacunipasacone No 1719818991 
raccnsidad ECUATORIANA. 

    — E escu ACMMRETRATNAS 
b398214 A cocos



asa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BR rección Genacal de Repítro Civ, Identificación y Ceculación     

ao O DCI O AD reosocaeTo. 

  
1455189  



  

Bo REPÚBLICA DEL ECUADOR, - 
"de Registro Civil Taeniización y 

    14557192  



  

¡Ses REPÚBLICA DEL ECUADOR Director General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   

        EITPLADO DE SERIO 
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1455 79b  



  

Copia integra 
Nacimiento.   

==: Un 
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  Capiaimegra — Copia Integra         
 



  0 Copiaimega 
O Cerificado Biomético E Copia imegra. Defunción O   en imonio  



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA PATRICIA VARGAS PADILLA NOTARIA 
TERCERA DEL CANTON CAYAMBE. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA SOLICITADA POR 

SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES Y OTROS FIRMADA Y SELLADA EN 
CAYAMBE A CINCO DE FEBRERO DE DEL AÑO DOS MIL CATORCE 

    
Mit Tra del End Espimáa



REGISTRO DE  _—— 

ida (1- oosa128 
REGISTRO DELA PROPIEDAD   DEL DISTILTO METROPOLITANO DE QU 

  

Razón de Inscripción: 

Conca foca que uta a presen POS! 

    

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tuno 145 repeieil 
  

   

  

  

Señor: NESTOR MAJO AYALA AVILA. 
Beneficio) 
Señora: BLANCA ALEGRIA FLORES CISNEROS, su ceidad de cónyuge sobreviviente: y. de sun jos 
SANTIAGO PATRICIO AYALA FLORES, IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES y DIAN     
  AROLIVA AYALA FLORES.» Dejando a salvo el derecho de trceros 

¿Gi 
CAÉLOS PALLO 
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SE DTORGO MITE MI, Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE La ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRADUDICIAL CTORGADA 

POR. LOS SEÑORES, BLANCA ALEGRÍA FLORES CISNEROS SANTIAGO PATRICIO 
AYALA FLORES IVONNE ALEXANDRA AYALA FLORES Y DIANA CAROLINA 
AYALA FLORES. FIRMANDOCA Y SELLANDOLA EN. QUITO 4. 77 DE ABRIL DEL 

 



q 00000 0 000 
Factura 002-002-000005580 20151701005000832 

  

TARA ALAORA ELA EXI MU 
TARA CTA DEL CANTON QUO 
ARA 02 raoccanss 
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UasaadioGedarsh 
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tama OUR Caron QUO.



 



+.ZOM: Tome nota al margen de la escritura pública de 
  conat! 

  

la compañía CONSTRUAYALA COM: 

  

E TIMOBILIARIA Cl. LTDA., celebrada ante el Nor     

Quinto del cantón Quito, Doctor Luís Mumberto Havas 

  

de sepriembre del 2013, la Partición   

Excrajudicisl constante, archivo que se encuéntra 

actualmente a mí cargo.- Quito veinte y nueve de mayo 

del dos mil quince.- 

Hgo FdasalS 
Alexandra Entara Muños MOTARIA QUINTA 

 




